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.Anexo de Contrato No. 23602, 23603, 23604. 23605, 23606, 23607, Oferta de Compra N° 112. 
26/09/2017 

Denominación SUMINISTRO DE UNIFORMES PARA EL PERSONAL DEL CNR, AÑO 2017 
Producto Uniformes 
Precio Según anexo, Fondos Propios 

lnstltuci6n Centro Nocional de Registros (CNR) 
Compradora 
Cantidad Según detalle numeral 16. Criterios de Hechura. cantidades y diseños de los 

uniformes. 
Término Bolso de Productos de 8 Salvador. Sociedad Anónima de Capital Variable 

que en lo sucesivo se denominará la Bolsa. 
Servicios Bursátiles Salvadoreños, S.A. de C.V. que en lo sucesivo se 
denominara SBS, S.A. de C.V. 
Centro Nacional de Registros. que en lo sucesivo se denominará CNR 

Especificaciones Según Especificaciones Técnicas, comprendidos del numeral 11 al 16 de lo 
Técnicas oferto de compra. 

Origen Indiferente 

Fecha, volumen, Plazo y Horario de entrega: El suministro contratado deberá entregarse en un 
horario y lugar de plazo máximo de treinta (30) días hábiles, contados a partir del segundo día 
entrega hábil posterior a la finalización de la tomo de medidas. 

Podrán realizarse entregos parciales únicamente poro el lote 1 "Secretario! y 
Apoyo Femenino", poro el resto de lotes será uno sola entrega. 

Volumen. Según numeral 16 

Lugar de entrega del suministro: B lugar de entrego de los uniformes, será en 
primera instancia en las oficinas administrativos de Son Salvador, poro su 
previa revisión, por parte de un representante del Departamento de 
Prestaciones y Beneficios y el Administrador de Contrato, en un plazo máximo 
de 7 días hábiles con la finalidad que se verifique que los prendas recibidas 
son acordes a los muestras físicas contratadas. así como el acabado, la 
calidad, textura y confección de la prenda. con sus respectivos diseños con 
legos institucionales paro los ítems que aplique. 

Posterior a lo revisión de los prendas. es total responsabilidad delsuministrante, 
el entregar en las diferentes oficinas Departamentales del CNR, los uniformes 
con los tallas adecuadas y exactas, de acuerdo a las medidas de cado 
empleado, coordinando la entrego del suministro con el Administrador del 

-"='""'" Contrato. debiendo proporcionar el proveedor el transporte adecuado y ~\)ClOS O~ 
9;-0 <( exclusivo poro dicha actividad. Al ser entregadas cada uno/a de los/las 
~ el' 

t!:f <_') BOLPROS ~ empleados/as firmara en un registro la aceptación de las mismas. Según 
<( ~ numerales 18, 19, 22, 23, 24, 25 y 26 de lo oferla de compra. ~OPERACIONES 8 

019 .~ 
El horario de recepción será de lunes a viernes. en horario de 7:30a.m. a 12:00 

.S:A. ooc~ · - md. Y de 1:10 p.m. a 4:00p.m. 
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Anexo de Contrato No. 23602,23603, 23604,23605,23606, 23607, Oferta de Compra N° 112, 

26/09/2017 

Do e u m entac:l6n 
requerida para toda 
entrega 

Garantías 

-

El proveedor, deberá de presentar en el lugar de entrega la siguiente 
documentación en original y copia según corresponda: 
a) Orden entrega de BOLPROS, S.A. de C.V. (la orden de entrega está 

compuesta por el original y cuatro copias, tres de estas se devolverán al 
proveedor junto con la original y el duplicado quedara en poder de la 
unidad que estará recibiendo) 

b} Nota de envio o remisión emitida por el puesto vendedor o el proveedor. 
( original se devolverá a proveedor y quedará copio o unidad que estará 
recibiendo) 

e) Copia de contrato y sus anexos. 

los documentos detallados anteriormente tanto originales como las copias 
(dos copias de cado uno) deberán ser presentados por el proveedor. 
quedando el comprador exento de responsobmdod si no se presentaren 
según se detalla y esto significare un retraso en entrega quedando este mismo 
con la facultad de proceder a penalización contractual y ejecución coactiva 
del contrato según Instructivo de Operaciones y liquidaciones de la Bolsa de 
Productos de El Salvador. Sociedad Anónimo de Capital Variable. 

Uno vez entregados y recibidos o satisfacción del comprador los documentos 
detallados anteriormente. este procederá a emitir acta de recepción de los 
respectivos suministros. según se esté entregando, teniendo como margen 
para entregarla los siguientes dos días hábiles luego de recibido los 
documentos o satisfacción. 
Los proveedores previo a la negociación deberán presentar los siguientes 
gorantfas: 

l. Garontra Mantenimiento de oferta: 2.5% + IV A del valor ofertado. 

Posterior al cierre de contrato. el proveedor que resulte ganador. 
deberá presentar garantía de fiel cumplimiento: 

2. Garantía Fiel Cumplimiento de contrato: 10% + IVA del valor 
contratado. 

Las Garantías de Mantenimiento de oferto y fiel cumplimiento del contrato se 
deberán de emitir a favor de la Bolso de Productos de El Salvador, Sociedad 
Anónima de Capital Variable que puede abreviarse BOLPROS, S.A. de C.V. y 
serón devueltos una vez se cumpla con términos del contrato y conforme o 
lo no:mativo de Lo Bolso. 
La garantfo podrá constituirse con cheques certificados o cheque de caja, 
librado contra un banco regulado por la Ley de Bancos o de Bancos 
Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito. cuando las garantías se 
constituyan con cheques certificados. el puesto de Bol.sa respectivo deberá 
realizar el abono respectivo a la cuenta bancaria designada por la bolsa para 
estos fines, o o través de Fianzas. emitidas por afianzadoras, aseguradoras o 
Bancos autorizadas por la Superintendencia. 
También podrá depositarse directamente a la cuenta de garantías a nombre 
de la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V., pero debe realizarse con 
fondos en firme, Cuenta corriente No.l301-13795. del Banco Cuscotlón. 
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Anexo de Contrato No. 23602,23603,23604,23605,23606, 23607, Oferta de Compra NC) 112, 
26/09/2017 

Penalización 
económica y 
ejecución coactiva 

En el caso el proveedor brinde el servicio fuera del plazo establecido por el 
administrador de contrato, el cliente comprador podrá permitir la entrega 
fuero de los plazos establecid os en el contrato y aplicará una penalización 
del CERO PUNTO DIEZ POR CIENTO (0.10%) sobre el monto de lo entregado con 
atraso, por cada dio de extemporaneidad. 

El plazo para poder entregar con extemporoneidad aplicando la 
penalizaclón antes indicada no podrá exceder a QUINCE (15) O[AS 
CALENDARIO, posteriores a la fecha original de entrega según contrato. 

En todo caso, la penalización mínimo a imponer relacionada con lo entrego 
de productos serlo el equivalente a medio solario mínimo del sector comercio; 
y la penalización mínima a imponer relacionada con la prestación de 
servicios, seró el equivalente a un salario mínimo del sector comercio. 

La penalización será calculada por la institución compradora. en conjunto 
con el puesto de bolsa comprador y será cancelada por el Puesto vendedor 
o la empresa suministrante directamente a la Entidad Contratante, en la 
Tesorería Institucional. dentro de los CINCO (5) DfAS CALENDARIO siguientes a 
la notificación del puesto de bolsa Comprador; en caso no sea cancelada 
dicha penalización, será descontada de los pagos pendientes. 

PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DE INCUMPLIMIENTO E 
IMPOSICIÓN Y CÁLCULO DE PENALIDADES 
a- Determinación de la penalidad: 

i- 8 Administrador de Contrato notificará a la UACI del CNR para que 
se notifique al Puesto de Bolsa comprador con nota y 
documentación de respaldo el plazo incumplido. 

ii- El Puesto de Bolsa comprador junto con la Institución Compradora 
calcula penalización y entrega a Puesto de Bolsa vendedor y 
éste al proveedor. 

iii- El Proveedor se presenta a cancelar penalización al CNR y sigue 
los pasos determinados en el literal b). 

b- Procedimiento para el pago de la penalidad: 
1- Presentarse a la Tesoreña del CNR (UFI), ubicada en Oficinas 

Centrales, lQ. Calle Poniente y Finol43 Av. Norte. No 2310, módulo 
11. San Salvador. poro realizar el pago. 

EJECUCIÓN COACTIVA POR PRODUCTOS Y SERVICIOS NO ENTREGADOS. 
En caso que los productos o servicios no sean entregados, en el plazo 
original o vencidos los quince d ios arriba indicados para entregar en forma 
extemporánea con penalización, el Puesto de Bolsa Comprador deberá 
solicitar a la Bolsa que efec túe la ejecución coactiva del contrato por Jo no 
entregado, de conformidad o los Art. 79 y siguientes del Instructivo de 
Operaciones y Liquidaciones de la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de 
C.V.: dicha solicitud deberá ser dirigida al Gerente General de BOLPROS, S.A. 
DE C.V., y deberá contener la información relativa al número de contrato, 
c antidades incumplidas. monto eouivalente ol incumplimiento. y toda 
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.Anexo de Contrato No. 23602, 23603, 23604, 23605, 23606, 23607, Oferta de Compra N° 112, 

26/09/2017 

aquella información que permito establecer, identificar y cuantificar el 
incumplimiento. 
Los 5 dfos hábiles poro solicitar lo ejecución coactiva por lo no cumplido. se 
contarán a partir de la fecha limite de entrego original acordada 
contractualmente o a partir del último dio del plazo concedido con 
penalización; conForme a lo dispuesto en los art. 79 y siguientes del Instructivo 
de Operaciones y Liquidaciones. 1 

Será obligatorio poro los puestos de bolsa contratantes, en caso de existir 
acuerdos entre los partes. dichos acuerdos sean informados o la Bolso, antes 
de lo realización de los nuevos ruedos de negociación en virtud de la 
ejecución coactiva; coso contrario lo Bolso continuará con el proceso de 
elecución hasta lo liQuidación de lo aorontío. 

Documentación para PLAZO DE PAGO: Quince (15} dios calendario posterior a lo fecha en que se O 
tramitar cobro y recibo a satisfacción la documentación detallada en las oficinas del 
Fecha de pago de comprador para trámite de pago. 

1 
anticipos y de 
productos o servicios FACTURACIÓN DIRECTA: 

-

a) Facturo Consumidor Final duplicada del proveedor a nombre del 
Centro Nacional de Registros. Debiendo incluir el nombre del 
suministro. número de contrato, el precio unitario y el precio total 
debe consignarse con dos decimales. 

b) Previa notificación por porte del Administrador del Contrato, se 
emitirá factura de consumidor final. con el detalle de los suministros 
dependiendo del solicitante, DPB. 

e) En coso de refacturaclón por errores del suministrante. el tiempo 
máximo de presentación de los nuevos facturas, no excederá de 
DIEZ (lO) dios hábiles y no generará cobro por moro. 

d} Acta de recepción del cliente comprador debidamente firmado y 
sellada por el Administrador de Contrato nombrado para tal Q 
efecto. r 

e) El pago se hará en un plazo máximo de quince ( 1 S) días calendario, 
en los oficinas designadas por el comprador poro el trámite de 
pago. 

f} De la documentación se presentará original y uno fotocopio. 

ACTAS DE RECEPCIÓN: 

1 
Toda acta de recepción debe ir firmado por el Proveedor y Administrador 
de Contrato nombrado poro tal efecto. 

Se consignará lugar. día y hora de lo recepción; nombre del proveedor; 
fecha y referencia del contrato del suministro recibido. asimismo como 

1' observaciones o incumplimientos que o lo fecho están en proceso de 
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.Anexo de Contrato No. 23602,23603, 23604,23605,23606, 23607, Oferta de Compra N° 112. 
26/09/2017 

.--=---

~CTOS/)~ 
h ~o ~ 
~ ~~BOLPROS~ 
(~;:.,OPERACIONES~~) 
'\Í9 ~ 
~...<~. c~ec~· -

Otras Condiciones 

solventar. detallando en cada informe los tiempos en días calendario, si 
existiere mora en la entrego del suministro 

TRÁMITE DE PAGO: 

El CNR efectuará DOS PAGOS parciales. de la siguiente manera: 

o) Se cancelará el SESENTA por ciento (60%) del rnonto total 
contratado. posterior a lo presentación de lo respectiva Facturo, y 
Acta de Recepción Provisional en la cual conste lo entrega de 
todos los uniformes. especificando los cantidades respectivos por 
rtems poro revisión por parte del Administrador de Contrato. 

b) Se cancelará el CUARENTA por ciento (40%) restante, posterior a l 
Acto de Recepción Definitivo. en el cual conste que el suministro 
fue recibido o entera satisfacción. Es decir. al finalizar las entregos 
de las correcciones o modificaciones que fueren necesarios. 

Los documentos de los literales o) y b}. deberán estor firmados y sellados 
por el Administrador del Contrato, y un representante de la Gerencia de 
Desarrollo Humano y el Proveedor. 

De los pagos al Proveedor se efectuarán las retenciones establecidas en 
estos documentos contractuales y de acuerdo o la legislación vigente del 
país. 

El trámite de pago se podrá realizar bajo dos modalidades: 

a} Pago electrónico con abono a cuento. poro lo cual el proveedor 
deberá proporcionar un número de cuenta corriente o de ahorros 
en el cual se le e fectuarán los pagos en un banco o cualquier otro 
institución financiera de las autorizadas y supervisadas por la 
Superintendencia del Sistema Financiero, donde desean que se le 
aplique los depósitos, según Anexo 5. 

b) Pago se cancele en lo Tesorería del CNR, por medio de cheque. 

El Administrador del Contrato respectivo remitirá o la UACI en un plazo 
máximo de TRES (3) días hábiles posteriores o lo recepción del suministro. 
el acto respectivo. 

1. El contrato se dará por cumplido siempre y cuando el vendedor hoyo 
entregado el 1 00% de los p roductos contratados. 

2. Al cierre del c ontrato de codo Lote, el puesto de bolso comprador 
remitirá el mismo d fa o BOLPROS. S.A. de C.V. los precios unitarios 
proporcionales al precio base. y deberán de plasmarse en anexo del 
contrato generado. 

3. Lo institución compradora no incluirá y/o se firmará cláusula o 
convenio arbitral como mecanismo de resolución de controversias. En 
el coso de existir controversias. estos serán resueltos o través de los 
tribunales mercantiles c orrespondientes. según Art.6 de lo Ley de 
Bolsos de Productos y Servic ios. 
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Anexo de Contrato No. 23602, 23603, 23604, 23605, 23606, 23607, Oferta de Compra N° 112, 
26/09/2017 

4. Se podrán realizar adendas, de acuerdo al art. 82 y 83 del instructivo 
de operaciones y liquidaciones. 

5. Tres (31 dfas hábiles antes de la negociación, se deberá entregar a la 
Bolsa de Productos de El Salvador. Sociedad Anónima de Capital 
Variable, uno Declaración Jurado ante notario en lo que manifieste 
que no ha constituido acuerdos colusorios con uno. varios o todos los 
demás ofertontes que participan en el presente proceso, y que 
constituyan violación al lit. e) del artículo veinticinco de lo ley de 
competencia según el modelo de declaración jurado establecido en 
el mecanismo bursátil. Según formato de anexo 6 (Declaración 
Jurada en Acta Notorial). 

VIgencia del Contrato El plazo del contrato será a partir del cierre del mismo hasta el 31 de 
diciembre de 2017 

1. OBJETO 

El CNR por medio de la Unldod de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), 
gestiona la presente oferta de compra para la adquisición del "SUMINISTRO DE 
UNIFORMES PARA El PERSONAL DEL CNR, AÑO 2017". para dotar anualmente de 
uniformes a un promedio de 882 empleados y empleadas de la Institución, que por lo 
índole de sus funciones ameriten el uso de éstos. en cumplimiento a la cláusula No. 25 
del Contrato Colectivo de Trabajo y artículo 34, Capítulo VIII, del Reglamento Interno de 
Trabajo vigentes. 

2. ACEPTACJON Y PREPARACION DE LAS OFERTAS 

El participante al presentar su oferta, acepta sin reservas las especificaciones técnicas, 
TOS condiciones, indicaciones y términos establecidos. los cuales constituyen el morco 

~o'Y'Ilc 0
é' ~ ormativo que regirá el procedimiento de adquisición y contratación, así como la 

~ (>BOLPROS~ rmulación y ejecución del contrato. 
~ ONES ro preparar su oferta. el participante deberá examinar cuidadosamente lo detallado 
"' OPERACI O 1, -~ n cada una de las secciones e incluyendo los anexos del presente documento. 

;s> .s:4. tkc~· Este sufragará todos los costos relacionados con la preparación y presentación de su 
oferto. Será responsable por las consecuencias y costos provenientes de la falta de 
conocimiento o errónea interpretación de este documento. Anexo 4 Carta Compromiso. 

3. IDIOMA DE LA OFERTA 

Los ofertas. así como todo lo correspondencia y documentos relativos a ella. que 
intercambien el Ofertante y el CNR, deberán redactarse en idioma castellano. o 
traducirse o dicho idioma. 

Los documentos complementarios y literatura impresa que proporcione el Ofertonte 
podrán estor escritos en o1ro idioma. a condición que vaya acompañado de uno 
traducción fiel del documento en idioma castellano. 
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.AIJexo de Contrato No. 23602,23603,23604,23605,23606,23607, Oferta de Compra N° 112, 

26/09/2017 

los documentos públicos que sean extendidos por Instituciones o autoridades 
extranjeras. deben presentarse debidamente apostillados. según el Convenio de la Hoya 
o legalizada por el correspondiente consulado de conformidad al articulo 334 del 
Código Procesal Civil y Mercantil. según el caso. 

4. PLAZO DE VIGENCIA DE LAS OFERTAS 

las ofertas presentadas deberán mantenerse vigentes por un plazo de SESENTA (60) 
días calendario. a partir de la fecha de publicación en el boletín de BOLPROS. 

5. IMPEDIDO PARA OFERTAR 

Se deberá presentar en la oferta técnica una declaración en la cual manifieste que no 
se encuentra impedido poro ofertar ni Incapacitado para contratar. de acuerdo al 
anexo l. (Declaración Jurada). 

6. CAPACIDAD PARA CONTRATAR 

Podrán controlar con la administración pública, todas las personas 
naturales o juñdicos, nacionales o extranjeras, que tengan capacidad legal para 
obligarse: conforme al derecho común y las jurídicos legalmente constituidas. con 
facultades legales, técnicas y financieros para proporcionar el suministro requerido, 
incluyendo a lo micro. pequeña y mediano empresa. siempre que estas puedan 
garantizar la calidad y demás condiciones del suministro requerido. 

El Ofertante deberá declarar que no se encuentra incapacitado poro contratar. de 
conformidad al Anexo 1 Declaración Jurada. 

7. RESPONSABILIDAD SOCIAL PARA LA PREVENCION Y ERRADICACION DEL TRABAJO 
INFANTIL 

En caso se comprobaré por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social. incumplimiento por parte del oferente a la Normativa que prohibe 
el trabajo infantil y de Protección de la persona adolescente trabajadora; se iniciará el 
procedimiento poro determinar el cometimienio o no dentro del procedimiento adquisitivo, 
o durante la ejecución contractual. En caso se comprobare por la Dirección General de 
Inspección de Trabajo, del Ministerio de Trabajo y Previsión Social. incumplimiento por parte 
del proveedor a la normativa anterior. reconozco y acepto que la Institución compradora 
iniciará el procedimiento de ejecución coactiva por incumplimiento o obligaciones 
contractuales. 

8. FORMATO Y FIRMA DE LA OFERTA 

El participante preparará su oferta en original y copia marcando claramente cada uno 
como "OFERTA ORIGINAL" y "COPIA". En caso de discrepancia, entre el texto original y de 
la copia prevalecerá el original. 
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Anexo de Contrato No. 23602, 23603, 23604, 23605, 23606, 23607, Oferta de Compra N° 112, 
26/09/2017 

La oferto podrá presentarse anillado, en folders o sujeta por cualquier medio similar, así 
c omo TODAS los páginas de las mismas. deben estar foliadas correlativamente. selladas. 
firmadas o rubricadas por el Representante legal o Apoderado del Ofertante; Todo texto 
entre líneas. tachaduras o palabras superpuestas serán válidos solamente si llevan la 
leyendo "Enmendado- vale'' y la firma o rubrica de la persona que firma la oferta. 

9. CRITERIOS DE EVALUACION DE OFERTAS 

las ofertas serán evaluadas por la entidad compradora por medio de la unidad solicitante, 
conforme lo solicitado en la Oferta de Compra, legislación vigente aplicable, así como la 
correspondencia tramitada en el proceso de elaboración y evaluación de ofertas. 
ut;r.zando poro ello los factores, puntajes y criterios de evaluación establecidos en lo Oferta. 

A cada uno de los parámetros se le asignará el puntaje que se detallo a continuación; para 
que las ofertas puedan ser evaluadas en el siguiente factor. Se tomarán en cuenta los 
siguientes parámetros: 

~ €2RITERJ0S 
a PUNTOS 

Mf~~OI -~ , .... 'MAXtMO 1 
Evaluación Técnica 100 puntos 1 80 puntos 

10. SUBSANACION DE ERRORES U OMISIONES EN LA OFERTA 

Durante el proceso de evaluación, lo compradora por medio de la UACI a través del 
Puesto de Bolso Comprador, PODRÁ PREVENIR: 

1. Errores u omisiones de alguno documentación técnica que no hoyo sido incluida 
en lo Oferto Técnica. 

2. Incumplimientos de los criterios de hechura de las muestras físicas de las prendas 
de vestir presentadas. 

3. Así como también podrá hacer consultas al Ofertante con el objeto de aclarar 
dudas sobre las especificaciones técnicas u otros aspectos de lo ofertado, 
siempre que se encuentren considerados como situaciones subsanables y que no 
modifiquen el contenido de la Oferta de Compra. 

Se le otorgará al participante un plazo improrrogable y perentorio como máximo de TRES 
(3) dfas hábiles, contados a partir del día siguiente de lo notificación, para que 
proporcione lo información faltonte, aclaración o corrija el error subsanable. Si dentro 
del plazo otorgado no subsanare lo prevención o lo respuesto, o no aclara lo solicitado, 
en la Evaluación Técnica, se evaluará con la información disponible al momento. 

11. EVALUACIÓN DE OFERTAS TECNICAS 

No se aceptará ofertas de participantes que no asistan a la visita y retiren el catálogo de 
diseños con fas muestras de telas con las que serán confeccionados los uniformes, por lo 
que deberán anexar en su oferta lo respectiva fotocopia del acta que se levantará poro 
tal efecto el día y la hora indicada. 
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los participantes deben mencionar en sus documentos de oferto, su disposición o cumplir 
cada uno de los requerimientos mencionados en lo Sección Especificaciones Técnicos. así 
como toda la documentación detallada en este numeral, presentando corta compromiso. 

Si no son mencionados expresamente en su oferta. se entenderá que no tiene la disposición 
de cumplir el requerimiento. y habiéndosela prevenido. se considerará que no cumple. 

Dentro de esta etapa de evaluación deberán PRESENTAR MUESTRAS, debidamente 
identificadas con el nombre del ofertonte. 

Se tomará en cuenta la calidad del producto ofertado. en base a la muestra ofertada, y la 
evaluación se realizará por cada ítem y de forma individual. de acuerdo a los CRITERIOS DE 
HECHURA, CANTIDADES Y DISEÑOS DE lOS UNifORMES, y con base a los parámetros técnicos 
siguientes: 

Na ~:~D,;., ".'.., .ó~t~~P~IQ'i ,IJI'',•• . ' PUtáQS. · 
CONDICIONES GENERALES DEL SUMINISTRO 

1 Según numeral lB de las Especificaciones Técnicas. 35 
Deberá presentar carta compromiso. 

CRITERIOS DE HECHURA, CANTIDADES Y DISEÑOS DE LOS UNIFORMES 
2 (POR fTEMS) 50 

Según numeral 20 de las Especificaciones Técnicas. 

EXPERIENCIA 
Según numeral19 de las Especificaciones Técnicas. 15 

3.1. PARTICIPANTES CON EXPERIENCIA EN EL CNR 
No haber presentado problemas en la calidad y cumplimiento de 
contratos u órdenes de compra de los productos suministrados, 15 
durante el período contratado, dentro de los últimos TRES (3) 
años. previo a la oferto de compra. 
Haber presentado problemas en la calidad y cumplimiento de 
contratos u órdenes de compra de los productos suministrados. 
durante el período contratado. dentro de Jos últimos TRES 13} lO 

--=--
años. y haberlos superado o subsanado a satisfacción del CNR, 

~ 
p\l e ros Ct-

Qrevio o la oferta de com~ra. ~ 3 
Q. 

Cl ~} Haber presentado problemas en la calidad y cumplimiento de BOtPROS~ 
contratos u órdenes de compra de los productos suministrados. ~ ; Of ~IJ 
durante el período controlado. dentro de los últimos TRES (3) o ERACIONES ~ 

~ .-o o 
años. y no haberlos superado o subsanado de manera [i duC~· satisfactoña, previo o la oferta de compra. -3.2. PARTICIPANTES SIN EXPERIENCIA EN El CNR 

Presenta tres o más cortas de referencias y cumplen en su 
15 

contenido con lo solicitado. 
Presento dos cortos de referencias y cumplen en su contenido 

f---

con lo solicitado. 
10 

Presento una corta de referencia y cumplen en su contenido con 1 
5 

lo solicitado. 
~ 

~ 

" ""' .'tbtA~ ~ 'll. ~:::· _:., . .. lQO 
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Debido a que la negociación y cierre del contrato podrá ser TOTAL o PARCIAL POR LOTE 
COMPLETO, las especificaciones técnicas se revisarán de forma individual por cada ítem 
que conforma cada lote. de acuerdo a las especificaciones técnicas de cada uno de ellos 
y los participantes continuarán en el proceso de evaluación técnica únicamente con 
aquellos lotes que hubieren cumplido. 

Si ninguno de los lotes ofertados cumpliere con las especificaciones técnicas requeridas. no 
continuará en el proceso de evaluación. 

Se evaluará la documentación presentada en la Oferta Técnica. verificando los parámetros 
de evaluación antes relacionados, estableciéndose un puntaje mínimo de OCHENTA {80) 
PUNTOS para que el o los Lotes sean considerados aprobados para continuar con el proceso 
de evaluación; los parámetros de experiencia serán evaluados solamente una vez y su 
resultado se mantendrá constante para la evaluación individual de codo Lote. 

12. VISITA Y RETIRO DE MUESTRAS FiSiCAS Y OBLIGATORIA 

Los participantes deberán asistir a la única visita de campo en la sala de reuniones de la 
UACI del CNR. DOS (2) días hábiles posteriores a la publicación de la oferta de compra. a 
las 8:00 a.m .. para que cada participante se presente el dra y hora indicada. para la 
respectiva aclaración sobre el diseño de las prendas. ese dra se les entregará el catálogo 
de diseños con las muestras de telas con las que serán confeccionados los uniformes. a 
excepción de la Gabacha ftem 33 "Gabacha para niñeras", en donde el participante al 
presentar la muestra física para la respectiva evaluación técnica. deberá adherir un 
catálogo de tela Dacron con diseños Infantiles. 

LA VISITA Y EL RETIRO DEL DISEÑQ Y LAS MUESTRAS FfsiCAS DE LAS TELAS SERÁ DE CARÁCTER 
OBLIGATORIO PARA PRESENTAR OFERTAS Y MUESTRAS DE LAS PRENDAS DE YESTIR. al momento 
de entregarlos el participante o su delegado, firmará y sellará el acto que contendrá el 
nombre del Otertante. nombre de la persona que retira lo muestra. lo hora y fecho. 

Codo participante presentará SOLAMENTE UNA OFERTA por cada Lote que deseo 
participar. es decir que no se admitirán alternativas ni opciones, con relación o la oferta 
técnica. Si presenta más de una opción por ítem, esto no será tomada en cuenta poro 
efectos de evaluación. 

En caso de que un participante incluya en su oferta accesorios o detalles de calidad 
adicionales o los requeridos en estas Especificaciones Técnicas como valor agregado, éstos 
no se entenderán como oferta alternativa y deberán presentarlos en forma separada, 
describiéndolos claramente, especificando que no tienen costos adicionales. Este aspecto 
no será sujeto a evaluación. 

13. PRESENTACION DE MUESTRAS 
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la no presentación de las muestras de prendas completas por cada Lote completo 
dentro del plazo conferido será motivo de DESCALIFICACIÓN de dicho Lote. 

a) Todas las muestras presentadas deberán entregarse en su respectivo gancho 
para colgar ropa. 

b) Para las muestras del Lote 1 SECRET ARIAL Y APOYO FEMENINO. se solicitara que la 
muestra presentada se realice a la medida de una empleada de la institución; a 
quien se les tomarán las medidas en las visita y retiro de muestras físicas. así mismo. 
podrán presentar un solo set de las prendas completas (1 pantalón. 1 blusa. 1 
falda y 1 chaqueta) en color azul oscuro u olivo oscuro. si es el caso de presentar 
un solo set deberá presentar una corta compromiso. en la cual se comprometa 
que de contratar este lote, entregara los prendas de acuerdo a las cantidades y 
colores establecidos en el presente documento. 

e) Para los ítems 15 y 25 referente a "camisa manga corta tipo polo color azul" que 
son el mismo diseño y color. podrán presentar una sola muestra. debidamente 
identificada con los números de ítems correspondientes. También se puede 
aplicar el mismo criterio. poro los ítems 5, 16. 24. 26 y 30 referente a "jeans color 
azul": 17 y 32 "jeans strech azul", de Igual forma los ftems 23 y 27 "gabacha". 

d) Poro el ítem 33 "gabacha estampado infantil", adicionalmente o lo muestra 
confeccionada. deberá presentar muestrario de telas Dacron con motivos 
infantiles adherido a la prenda de vestir, para escoger el estampado. 

e) Los recibos o comprobantes poro el acuse de recibido de las muestras deberó 
emitirlos el participante. Se presentarán en original y una copio. La copia del 
recibo o comprobante se entregará junto con la muestra en tanto que el original 
se le devolverá con el acuse de recibo correspondiente. 

El CNR descalificará el lote ofertado por las siguientes razones: 

1) Presente muestras incompletas; y, 

2) Presente muestras que no estén acorde al diseño y los tipos de telas solicitadas. 

Las muestras deberán presentarse con altos índices de calidad en cuanto a: 

1) ensamble de piezas. 

2) ensamble de forro. 

3) pegado de botones. 

4) puntadas y ojales. 

5) pegado de zippers y 

6} confección de ruedos en piezas. según corresponda. 

Se revisarán aspectos como el corte de las prendas, tipos de costuras. botones. 
durabilidad de puntadas, remates. ojales. entre otros. La calidad del producto ofertado 
se tomará en cuenta. en base a la muestra ofertada. 
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Las muestras presentadas por los participantes se trasladarán inmediatamente al 
solicitante. quienes verificaron la calidad y exactitud del diseño del suministro ofertado. 

Los uniformes confeccionados y entregados en caso de ser contratado, deberán ser 
Iguales a la muestra presentada para la evaluación técnica. 

Cuando esté cerrado el contrato. se podrán retirar las muestras ofertadas no 
contratados hasta en un máximo de QUINCE ( 15) dfas hábiles. después de la notificación 
de resultados. posteriormente el CNR. no se hace responsable de entregarlas. 

Las muestras presentados por el participante que resulte contratado. serón remitidas, al 
Administrador de Contrato. paro que conforme o dichos muestras lleve a cabo la 
recepción correspondiente, por lo que no serón devueltos. 

14. CONDICIONES GENERALES DEL SUMINISTRO: TREINTA Y CINCO (35) PUNTOS 

Los participantes deben mencionar en sus documentos de oferta, su disposición a 
cumplir cada una de las obligaciones que se detallan a continuación, si no son 
mencionadas expresamente en su oferta. se entenderá que no tiene la disposición de 
cumplir el requerimiento, DEBERÁ presentar carta compromiso en el que manifieste lo 
siguiente según anexo 4 Carta Compromiso. 

- - - _!.P.y_Ji{Jr.os -
,ri• 

1 DESGti~ÓN ~ 

'®m el! 
1111 No 

II:J CúrQple. 
la muestra del uniforme que se presenta en la 

1 oferto, para verificar su calidad y exactitud del 5 o 
diseño, no representará costo paro el CNR. 
Paro la toma de medidos al personal. la(s) 
empresa{s) ganadoro(s). deberán hacerlo con 

2 
"cinta para medir"; no obstante. adicionalmente o 
podrán hacer uso de patrones de talla (similares a 5 
la prendo solicitada), a fin de que el diseño se 
confeccione de acuerdo a la medida de cada 
empleado/e y_ de acuerdo al diseño re_g_uerido. 
Le toma de medidas del personal, se efectuará en 
los distintas oficinas Departamentales del CNR, 

3 
dando inicio e la toma de medidas del personal UN o 
(1) dfa hábil posterior a la entrego de lo orden de 5 
inicio por porte del Administrador del Contrato y 
finalizando como máximo en DIEZ ( 1 O) días hábiles 
después de iniciado. 
Proporcionar el servicio de toma de medidas al 
personal que no se encuentre en los oficinas por 

4 incapacidad. motivos laborales y para el personal 
5 de nuevo ingreso. conservando reservas de telas y o 

materiales de la mismo calidad paro este personal 
y manteniendo el precio unitario del contrato. 

~~~~v~o~ <'( 
· ~ '()BOLPROS~ 

12 . Q ~1) 
~ ~ OPERACIONES ~ 

o ~ <$> ' 

.S:4.do C~· -

• 
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S 

6 

7 

Los uniformes serón entregados libre de manchas. 
planchados. protegidos con bolsa plástica (poro el 
coso de los lotes l y 3 deberán ser enlregados 
además en gancho); debidamente identificados 
con el nombre del empleado/a. ubicación y 
ordenados por número de comé. en un lugar 
visible. con su respectivo botón de repuesto por 
uniforme. el cual puede ser adherido o codo uno 
(en una bolso plástica o cocido en lo prenda). o 
entregado de forma separado al Administrador de 
Contrato. 
Asimismo. las prendas de vestir tendrán que ser 
empacadas en cajas en buen estado. rotuladas y 
respaldados conforme a Ustados (por número de 
cornéJ de cado uno de los oficinas del CNR en San 
Salvador y en el interior del pofs. 
Será responsabilidad del proveedor. sin costo 
alguno poro el Contratante, la reparación o 
reemplazo por desperfectos de confección y/o 
cambios de tallo por error en la toma de medidos. 
en un período máximo de DIEZ C 1 0) días hábiles. 
posteriores o lo devolución de los prendas de vestir 
por porte del Administrador del Contrato. El 
incumplimiento de esta condición será causal 
poro aplicar los sanciones correspondientes. según 
normativa de lo Bolsa. 
Se comprometen a realizar una solo entrega para 
revisión de los Lotes contratados. lo cual se 
desarrollará en los oficinas centrales. en un plazo 
que no sea mayor o TREINTA (30) días hábiles, 
contados o partir del SEGUNDO DÍA HÁBIL a lo 
fecho de finalización de la tomo de medidos. o 
excepción del Lote No 1 Secretorio! y Apoyo 
femenino a quiénes se les podrá recibir los 
suministros en forma parcial siempre y cuando se 
entreguen set completos por empleada y que no 
excedo el p lazo de entrega establecido, previo 
c oordinación con el Administrador de Contrato. 
Posterior o lo revisión de la cantidad y calidad de 
las prendas entregados. es responsabilidad del 
vendedor entregarlos en las diferentes oficinas 
departamentales del CNR, donde codo uno de 
los/os empleados/os firmará en un registro lo 
aceptación de las mismas. 
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15. CARTA DE REFERENCIAS: QUINCE (15) PUNTOS 

15.1. PARTICIPANTES CON EXPERIENCIA EN EL CNR 

En coso de tener experiencia con el CNR. bastará con presentar lo ccrlo de experiencia 
del suministro brindado. que o solicitud del participante interesado, emita el Administrador 
de Contrato, en el que se considerará el no haber presentado problemas en lo calidad. ni 
incumplimiento en los contratos u órdenes de compro. de los uniformes suministrados. 
durante los últimos tres años. Si han presentado incumplimientos y estos no han sido 
subsanados, no serán tomados en cuenta para lo Oferta de Compro. 

De Jo contrario de no existir experiencia con la Institución, se necesitará que presenten TRES 
(3) cartas de referencia. según se detallo en el siguiente numeral. 

15.2. PARTICIPANTES SIN EXPERIENCIA EN EL CNR 

los cortos deben ser presentados en original y dirigidas al CNR. los contratos y/o órdenes 
de compra deben estar dentro del periodo de TRES (3) años o los que tenga de estor en 
funcionamiento. 

8 Ofertan te deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Presentar en original TRES (3) cortos de referencias de haber suministrado insumas 
similares o los requeridos en los presentes Especificaciones Técnicos. emitida por 
Instituciones públicos o privadas distintas, en donde se hayo suministrado el 
producto dentro de los últimos TRES (3) AÑOS. 

b) Los cortos de referencias deben ser emitidas con fecha de emisión de este año. 

e) los cortos de referencias deben venir dirigidas al CNR, firmados y selladas por el 
respectivo titular, autoridad, director. gerente o persono a cargo de lo 
administración del contrato, con su respectivo número telefónico de contacto. 

d) Los cortas de referencias podrán ser presentadas de acuerdo al Anexo 3, de no 
haber sido extendidos de acuerdo o éste formato. deberán contener los 
requisitos siguientes: 

./ Nombre del ofertante 

./ Periodo del suministro 

./ Descripción del suministro 

./ Monto contratado o facturado 

./ Indiquen cumplimiento en el tiempo de entrego, calidad de los productos 
contratados y atención oportuno a problemas . 

./Cantidad 

Dicha información podrá ser comprobable por el CNR. 

Si las cortos de referencia son repetidas. es decir de la misma institución o empresa en los 
diferentes años, equivaldrán a una y como tal se le asignará la ponderación 
correspondiente. 
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Se aceptarán cartas que no hubieren sido extendidas de acuerdo al Anexo 3, pero deberán 
contener los requisitos aquí exigidos, con el objeto de evaluar los criterios establecidos. 
Asimismo. deberán tomar en cuenta que el ofertan te debe haber dado suministros similares 
a los requeridos por el CNR. 

16. CRITERIOS DE HECHURA, CANTIDADES Y DISEÑOS DE LOS UNIFORMES: CINCUENTA (50) 
PUNTOS 

Para coda lote o ofertar, las muestras deberán presentarse con altos índices de calidad en 
cuanto a: ensamble de piezas. ensamble de forro. pegado de botones, puntadas y ojales, 
pegado de zippers y confección de ruedos en piezas. según corresponda. Se revisarán 
aspectos como el corte de las prendas. tipos de costuras, botones. durabilidad de 
puntados. remates. ojales. entre otros. Así mismo los demás accesorios, tales como botones. 
zippers, hilo. remaches deberán ser de excelente calidad. 

El proveedor o vendedor deberá presentar al Administrador de Contrato un muestrario de 
botones para su selección. 

El suministro requerido por los Ofertontes. cumplirá con las especificaciones técnicas 
relacionados a lo confección de los prendas. siguientes: 

DETALLE DE LO REQUERIDO 

DESCRIPCIÓN DEL SUMINISTRO LOTE ITEM DESClUPCIÓN CANTIDAD 

10 Camisa mansa corta Ortlenanza 118 
ORDENANZA MASCUUNO 4 

11 Pantalón Ordenanza Masculino 118 

12 camisa mansa corta Motorista 116 

MOTORISTA S 13 camisa mansa larga Motorista 4 

14 Pantalón Motorista 120 

15 Camisa tipo polo Colaboradores 106 

COLABORADORES VARIOS 6 16 Jeans Col¡boradonn 94 

17 Jeans strech Colaboradores 12 

23 Gabacha Mednitos y Fotogr~metrla 35 
MECÁNICOS Y FOTOGRAMETRIA 10 

24 Jeans Mecánicas y Fotogrametrla 32 

2S Camisa tipo pola Archivista y Almacén 44 

ARCHIVISTA Y ALMAC~N 11 26 Jeans Archivista y Almacén 44 

27 Gabacha Arthivista v Almacén 14 

31 Camisa tipo polo 65 

32 Jeans strech 64 
PERSONAL CENTRO TERNURA 13 

33 Gabach;¡ para niñeras 36 

34 Delantal para profesoras 12 
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LOGOS 

GOBIERNO DE 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

::-::::===..:::...::=;:-:::-=-=-=-:::::::=: 
7 cm. de largo X 3 cm. de ancho. 

Cabe mencionar que en las camisas de fondo azul, ellogo GOES será con letras blancas sin 

recuadro 

(En ninguno de los diseños de las camisas, se requiere el recuadro blanco en ellogo). 

Centro Nacional de Registros 

7 cm. de largo X 3 cm. de ancho. 
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cu.:lloy~t:l'"3 

e::m:!·• [ptlum 

.:a tEMlUr1 mtdil} 

so:c;-nao en el 
:;uetlo :;~;1 c:::¡lor de 
i l t f:ll 

COsnJ~U ~iiibl~ del 
r:lll.To~ cck 1r d!! 1¡ a la 

Costura¡ int~ricreo 

sorj¡u-~as (nr.!a~s) 

':: 
npo de Prend~ 

~~-

Empleados 

LOTE 4 ORDENANZA MASCULINO 

fTEM 10 CAMISA MANGA CORTA 

1 ..t,f;_ 1' 

30 

e ¡m¡¡¡¡ rr.an; ¡ cero;= botonu 
re.sistent!!l y cg mismo CC)IOr de l.i! 

tela 

GAMISA MANG~ CORT~ GOLQR· CELESTE' 
•(seQ6n ~lsei\o), :<: 

~ Jo: 

Prendas por Empleado 29 empleados 4 prendas cada uno = 116 
prendas 

1 empleadas 2 prendas cada uno = 2 prendas 

Cantidad a Elaborar 118 prendas 

Tela Según muestra 
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~RIYJ:RI~S D§.~H~H!IU, 

l. Camisa manga corta con botones resistentes y del mismo color que lo 
tela 

2. Costuras interiores sorietadas lroneodasl 

3. Costuras visibles del mismo color de lo tela 

4. Cuello y pechera con entretelo (pelum de textura medio) 

5. Dos bolsos delanteras superiores. 

6. Botones en el cuello del mismo color de la tela 

7. Paletón trasero central. 

Pretim: con =ntr~t~: 
{p:Jum d~ text>.!f'a 

m:-:ii:)y p·ortldncho 

rrEM 11 PANTALÓN 

pretina d:l memo c:ol:r de b t:l;, 

18 

!iFet r~t:nt: y d~ 

rremo ~:alor c!e 1; t:l: 
ddp:ntalón 

1 

ilo!:le ~:let-~ al frente 

~opcicr.:l} y 2 bo~ 

&ol!as ir.t:ri~ru d~ 
le rr.isma tela del 
p;nt:lón 

[ . 
Costllr~ lnt:nOf~ 

Sorjetada.s (r3n~¡¡da.s} 

~uedo liso invisible 

é:.tcm. 
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Tipo da Prenda~ PANT~LéN~GOLOt 1üPL'l \ égún diSeño) -,- ,-;: 
' 

Empleados 30 

Prendas por Empleado 29 empleados 4 prendas cada uno = 116 
prendas 

1 empleado 2 prendas = 2 prendas 

Cantidad a Elaborar 118 prendas 

Tela Según muestra 

-;¡:..- - F ,;: ' .. ·-:;-

li CRITERIOS DE HE~HU~ 1 ~ 2__:0: 
- ..JI.. - -

' 1. Costuras interiores sorietadas (raneadas) ¡ 

2. Costuras vistas uniformes 

3. Botón con extensión oculta en pretina del mismo color de la tela, broche 
exterior v cierre de ziper. 

4. Ziper resistente que no se levante y del mismo color de la tela del 
:!pantalón 

5. Pretina con entretela {pelum de textura media} y __QOrtacincho. 

6. Ruedo liso. invisible de 4 cms. 

! 

7. Las bolsas interiores de los pantalones deberán ser de la misma tela con la l 

1 oue han sido confeccionados las prendas. 

8. Bolsas traseras tipo ojal y botón con presilla. 

9. Doble oaletón al frente (opcional al_gusto del empleadoJ 

JO. Dos bolsas delanteras 
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26/09/2017 

LOTE 5 MOTORISTA 

ÍTEM 12 CAMISA MANGA CORTA 

cuello y pedl•r. tntrr.IIJ 

{ptlum d•lu.."ln medi') 

t.=r) C:NR (n:Un t:ll.'!.ttn) al 
•.eo ~Kho ellf ¡;ech::l 

!lolu d~nte~ del lado 
~---- •:~~uierea Cl)ll ro:o GO!S 

!x!r~do (ser.:n muutnj 

CQSUIIIS visibles del ::------ll---__. 
rn!lmo cal~ Olla t&la 

eostuns imetioru 
sefi~n~ (nr~¡w) 

rt~o· éfe Pren1ta 

~. 

Empleados 

Prendas por Empleado 

Cantidad o Elaborar 

Tela 

¡;' GA/i\íSA.M,y{GA·eORT.,.~dL~R BtANG0 
.. {i!9qñ. étlse'tr~) 

29 

29 empleados 4 prendas codo uno 

116 

Según muestro 

20 



.Anexo de Contrato No. 23602. 23603, 23604, 23605, 23606, 23607, Oferta de Compra N° 112, 
. 26/09/2017 

1. Comiso mon o corto con botones resistentes del mismo color de lo tela 

2. Cuello echero co[) entretelo elum de textura media 

3. Botones en cuello 

5. Costuras visibles del mismo color ue Jo tela de lo comisa 

6. Bolso delantero lodo iz uierdo con lo o GOES bordado se 

7. Lo o del CNR bordado 

8. Paletón trasero central 

ÍTEM 13 CAMISA MANGA LARGA 

Puii.:) d: 5 Jn. 

y_ botÓn ;,n 

21 

PERSONAl MOTORISTA 

Bolsa dulanttta 

Pr.!um y 2 boton;s ~n 

Conu~s ir.t:ñora J¡Ofjé13d:; 

lr.n::dasl 

úmi.:rr:n:a 1::153 con W.~n:s y 

cornu:s vislor :s del mismo color d: 

d 

, 



Anexo de Contrato No. 23602, 23603, 23604, 23605, 23606, 23607, Oferta de Compra No 112, 

, 
26/09/2017 . 

·.:• nlfp:é:fe•frenpq ,r. GM\15~~~~ IIJ.\R~'A=~GR'$,~NGG 
(!.!Qif)•CifSi~) 

, 

-~ 
i. 

~ 

Empleados 1 

Prendas por Empleado 1 empleados 4 prendas cado uno 

Cantidad a Elaborar 4 

Tela Según muestra 

. .... .. ~. ,., 

.LL. .:· -
~RITERfOSlDE HE€!iUAA • l. Camisa mang!J laroo con botones resistentes y del mismo color de la tela 

2. Cuello, pechera y puño con entretela loelum de textura media) 

3. Botones en cuello 

4. Costuras interiores sorjetodas rraneados) 

5. Costuras visibles del mismo color Que la tela de la camisa 

6. Bolsa delantera lado Izquierdo con loao GOES bordado ~según muestra) 

7. Lago CNR {según muestra) ollado derecho del pecho. 

B. Ancho de ouño de 6 cm. 

9. Paletón trasero central 

JO. Dos botones en el puño de la mango y un botón en el paletón de la 
mongo 1 

22 



Anexo de Contrato No. 23602,23603,23604,23605,23606,23607, Oferta de Compra N° 112, 
26/09/2017 

,, 

Pretina con :ntr:t:l: 
[o=lum d~ t:xttn 

m-:-jja} y ~mancho 

1 

Tipo :cie Prenda 

Empleados 

Prendas por Empleado 

Cantidad o Elaborar 

Tela 

2. Costuras vistas uniformes 

fTEM 14 PANTALÓN 

e<rtén Cal ~26n CCIJ~ en 
¡:retín; dd rr.Cmo cala de 1'; t:la, 

bro:h: :xt:riory ~m d: r 
~mrctill 

Zi~r r::imnte y d~ 
rri:mo ~lat !!e la t:l; 

:ld p¡nt; Ión 

{opdor.:of} y 21:ol:-..l 
~el;nt:ru 

Sol:;as int:rioru dé 
le. misn'o3 t:la del 
p:r.talón 

1 . 
COstur:S lnt:nore.s 

sorjmdas (raMadas) 

Ruedo liso invisibl~ 

d:4l.cm. 

PANTA~ctjN ~qlqR,AZUt (según dJseito) 

30 

30 empleados 4 prendas codo uno 

1 120 

Según muestro 

23 



Anexo de Contrato No. 23602, 23603, 23604, 23605, 23606, 23607, Ofertó de Compra N° 112, 
26/09/2017 . 

3. Botón con extensión oculto en pretina del mismo color de lo tela. broche 
exterior y cierre de ziper. 

4. Ziper resistente que no se levante y del mismo color de lo tela del 
pantalón 

5. Pretina con entretela {pelum de textura medial y oortacincho. 

6. Ruedo liso. invisible de 4 cms. 

7. Las bolsos inteñores de los pantalones deberán ser de lo mismo tela con 
la que han sido confeccionadas los prendas. 

8. Bolsos traseras tipo oial y botón con presilla. 

9. Doble paletón al frente (opcional al g_usto del emoleodol 

1 O. Dos bolsos delanteros 

LOTE 6 COlABORADORES VARIOS 

ÍTEM 15 CAMISA TIPO POLO 
c.misa manp corta tipo polo, CDn 
botones r~stentes del mismo calor 

quelau~ 

Abenun de la amin con 
tr.u11pe centrado 

Co~lnteriores 

sorjatadas (l'llllucW} 

Tel•elástia en cuello y puño 
demanp 

Aberturas inferiores laterales 

Costura• vislblu del 

---- mismo color que la tela 

CAMISA nPO POLO 

24 
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Anexo de Contrato No. 23602,23603, 23604,23605,23606,23607, Oferta de Compra N° 112, 
26/09/2017 

Atl!m.tr.tS 

,nferi;r!.S 
ls:et!!es 

M!"P 
e ere,ne lceo 
lnstltutl:mal 

(se¡ un 

mu!~ra} 

25 

ie.a ~listla 
en{Ue l~ '( 

pu>t::~ de 

man¡a 

Abem.tr.t de la 

amlsacon 

traslape 

6ot:lnes 
reslr.entes 
:letm~mo 

~lorde la 

tela 

Par.e su~erit.r 
l:qwenll lc¡o 
GO!:S Dord!do 

(en las am!sas 
~olor a:u1 1u 

letr !S deberán 

ser bl!nC!S '( 

sin recuadre) 



Anexo de Contrato No. 23602, 23603, 23604, 23605, 23606, 23607, Oferta de Compra N° 1 J 2, 
26/09/2017 

nm;f~e Priñcta GAMIS'~nP.0;P$(01e~I!Qí: AZULlseg~n 

' éflsefto) 

Empleados/as 24 hombres y 3 mujeres = 27 empleados 

Prendas por 23 empleados 4 prendas cada uno = 92 
Empleado/as prendas 

1 empleado 2 prendas = 2 prendas 

3 empleadas 4 prendas cada una = 12 
prendas 

Cantidad a Elaborar 106 prendas , 
Tela Según muestra 

1 ~ 
~Ril:;RlOSJ DE HEeHU RA: : 1 ~ 

11 ,\ _,. :.-... 

l . Camisa mongo corta tipo polo. con botones resistentes del mismo color 
que la tela 

2. Abertura de lo comiso con traslape centrado. 

3. En la parte superior izquierda deberá llevar ellogo GOES bordado (Según 
muestra). las letras deberán ser blancas_ysin recuadro. 

4. En manga derecha deberá llevar el logo institucional (Según muestra). 

5. Costuras interiores sorjetadas (raneadas) 

6. Costuras visibles del mismo color aue la tela 

7. Tela elástico en cuello y puño de manga 

B. Aberturas inferiores laterales. 

26 
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Anexo de Contrato No. 23602, 23603.23604. 23605, 23606, 23607. Oferta de Compro N° 112, 
26/09/2017 

Ziper reslslenle que 
no se :evanle 1 del 
mismo eolcr de la 
lela del jeans 

ÍTEM 16 JEANS TRADICIONAL 

Botones metálicos 
r eslstenles 

delantenss 

UNIFORMES 

COLABORADORES VARIOS 

Costuras Interiores sorjeladas 

Bolsas Interiores resistentes (doble costura) 

Bluejeans 
ttaek.l"nal 
c:m 2 
tlOIS!S 

Co~turu 

ill!etlcres 
scr]!odas 

Bolsas 
lnt~rlores 

r~iu••nu 

td~~e 

:::rr~ra) 

l!ot:n 

fi'l:1A..-.l~?-~l metáll:o 
para Jeans 

27 



Anexo de Contrato No. 23602, 23603,23604,23605, 23606,23607, Oferta de Compra N° H2, 
26/09/2017 

~ 

Conpom 

dncho 

Zíp~r resistente V 
que no se levante 
V del mismo c:olor 

de la tela del j~3ns 

il~o de·Preñdéi 
r:f 

Empleados 

Prendas por Empleado 

Cantidad o Elaborar 

Tela 

-~-=-

llli· ~~NS C:oa:g~~U~(s~ún qtSeñóJ 

24 

23 empleados 4 prendas coda uno = 92 
prendas 

l empleado 2 prendas = 2 prendas 

94 prendas 

Según muestro 

... ~ 

CRITE~IOS DE J:t~HUft!' 
·= '1 

1 . Blue jeans tradicional con dos bolsas delanteras y dos traseras 

2. Bolsos interiores resistentes {doble costura) 

3. Con porto cincho 

1 

~ .-

4. Ziper resistente que no se levante y del mismo color de lo tela del jeons 

5. Costuras interiores so~etodas (roneodos) 

6. Botones metálicos poro jeons 

7. Grosor de 14.85 onzas -
~g ctosn_. o ~ 

()BOLPROS~ 
~ ,j OPERACIONES ~ ~ 

28 
oó> ~ 
~A.dac:-1 · 

-

1 



Anexo de Contrato No. 23602, 23603, 23604,23605,23606, 23607, Oferta de Compra N° 112, 
26/09/2017 

ÍTEM 17 JEANS STRECH 

So ton es metálicos 
reslsle11tes 

UNIFORMES 
Ziper resistente que 
no se levante y del 
msmo color de la 
lela del jeam 

COLABORADORES VARIOS 

delanteras 

Bolsas interiores resjstentes (doble costura) 

Blue leans lona strech 

29 

Costuras Interiores SOJ]eladas 



Anexo de Contrato No. 23602, 23603, 23604, 23605, 23606, 23607. Oferta de Compra No ll2, 
26/09/2017 

!IUe,uns 
lenlstrecb 

Q'llbolw 

delanteras 

6alm 
int~~rel 

nsb:lr.tn 
(!l>i:!t 

=1 

Con porta 

cincho 

Ziper re.sisteme v 
que no se levante 

v del mlsmo color 
de la tela del jeans 

30 

2 bo!su uuem 

Bct=n 
R..~r~~~....,. mml'g 

~mjeans 

• 



,.Anexo de Contrato No. 23602, 23603, 23604, 23605,23606,23607, Oferta de Compra N° 112, 
26/09/2017 

Jipo ae•~renda J~~$l.-tOÑA·STREC1ftGOLQR'AiUL(~gún 
' qlséñp> . . 
Empleados 3 

Prendas por Empleada 3 empleados 4 prendas cada una 

Cantidad a Elaborar 12 

Tela Según muestra 

11 r 
-~, . . . - -

CRITERIOSIDE HÉ<;:HURA 
. ~- -~- ---

1 

1. Blue jeans lona strech con dos bolsas delanteras y dos traseras 

2. Bolsas interiores resistentes (doble costura) 

3. Con porta cincho 

4. Ziper resistente que no se levante y del mismo color de la tela del jeans 
1 

1 

5. Costuras interiores so~etodas (raneadas) 

6. Botones metálicos para jeans 

31 



Anexo de Contrato No. 23602, 23603, 23604, 23605, 23606, 23607, Oferta de Compra N° 112, 

Costuras 

Interiores 

sorjetadas 

(raneadas) 

26/09/2017 • 

LOTE 1 O MECÁNICOS Y FOTOGRAMETRÍA 

ÍTEM 23 GABACHA 

Botones res1stent~ escondidos y del 

mtsmo color de la teta de la ¡:abac:ha 

delanteras 

Costuras 

vlslbles 
uniformes del 
mismo color 
de la tela 

Aberturas 
Inferiores 

laterales 

Largo de la gabacha a la cadera 

32 

• 

• 



Anexo de Contrato No. 23602, 23603, 23604,23605,23606,23607, Oferta de Compra N° 112, 
26/09/2017 

G•ba~hs 

man¡a ccrU 

Costuras 
\~Sib'es 

un formes 
~ dtl 
mtsmo 

color ~~ r, 
tela 

Pale•ones 
tnseros 

:.t~=ns 

htenores 
Lnenles 

33 

Botones 
resistentes 
escondidas 
y del mismo 
co:Cr de ra 
tela 

Clntuna 
trnen 

4 bol su 12 
superiores v 2 

Inferiores) 



Anexo de Contrato No. 23602,23603,23604,23605, 23606, 23607, Oferta de Compra N° 112, 
26/09/2017 

·nQó\d~ P.reh!Jg. ·cr.«BA<!H~ eoJ&R~AZUl\seJ.ún (;lfsefto): 

Empleados 11 

Prendas por Empleado 8 empleados 4 prendas cada uno = 32 
prendas 

3 empleados 1 prenda = 3 prendas 

Cantidad a Baborar 35 

Tela Según muestra 

l. Gabacha manga corta. 

2. Costuras visibles uniformes y del mísmo color de ta tela. 

3. Costuras interiores so~etados (raneodos) 

4 Botones resistentes escondidos y del mismo color que lo tela de lo 
,gabacha. 

S. Cinturía trasero. 

6. Paletón traslapado en la porte inferior. 

7. Aberturas inferiores laterales. 

1 
8. Cuatro bolsas. dos superiores y dos inferiores 

9. Paletones traseros. 

10. Largo de gabacha o la cadera. 

34 

1 

1 
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Anexo de Contrato No. 23602,23603, 23604, 23605, 23606, 23607, Oferta de Compra N° 112, 
. 26/09/2017 

[TEM 24 JEANS TRADICIONAL 

Ziper rMGtenle que 
no se levante y del 
rrismo color de la 
!el¡¡ del jeans 

Botones metálicos 
resistentes 

IINTFORMFS 

fv'ECANICOS Y FOTOGRAMETRIA 

Costuras Interiores sOijetadas 

Bolsas Interiores resistentes {doble costura) 

35 



Anexo de Contrato No. 23602, 23603, 23604, 23605, 23606, 23607, Oferta de Compra N° 112, 

6.'ue ]tans 
t:adldonal 
:on l 
t~lns 

Costuras 

&c'.s.s 

interior~ 
rtsinen-..es 
~~~bl• 

:mun) 

Con porta 

dncho 

Ziper reslttente y 
que no se levante 

y del mismo color 

de l! telll del jeans 

26/09/2017 . 

36 

lllolsas traseras 

&Quin 
metáll:::~ 

pantje!ns 

1 



• 

A(lexo de Contrato No. 23602, 23603. 23604, 23605, 23606, 23607, Oferta de Compra Na 112. 
26/09/2017 

lt ~ 'tipo de Prenda' ~· ~NS GOlO~ AZUL (S~ún dJs.§?oJ 
l 

Empleados 8 

Prendas por Empleado 4 

Cantidad o Elaborar 32 

Tela Según muestra 

1 r 
.. 

.~ -CRtTERIOS1DE1HEGHUR~ -- · ~ - ... 
.... -- - J -i·. 

.... 

1. Jeans tradicional con dos bolsos delanteras y dos traseros. 

2. Con porta cincho. 

3. Ziper resistente y que no se levante. 

4. Costuras interiores sorjetodas (raneodos) 

5. Bolsas interiores resistentes (doble costura) 

6. Botones metálicos poro jeons. 

7. Grosor de 14.85 onzas 

37 



Anexo de Contrato No. 23602, 23603, 23604, 23605, 23606, 23607, Oferta de Compra N° 1 t2, 
26/09/2017 

Abertura de a camisa 

con traslape centrado 

laterales 

LOTE 11 ARCHIVISTA Y ALMACÉN 

fTEM 25 CAMISA TIPO POLO 

Tel:~ elástica en cue!lo y 
puño de m:~nga 

CAMISA TJPO POLO 

Costuras visibles del 
mismo color que la 

tela 

ACLARACIÓN: SE REQUIERE QUE EL LOGO GOES BORDADO SEA SIN RECUADRO 

38 

; 



Anexo de Contrato No. 23602,23603,23604, 23605, 23606,23607, Oferta de Compra N° 112, 
26/09/2017 

Meneo 
derechs 'o¡o 
tnstotuc: ~m~l 

(se¡un 

mu~ral 

Abem.ru 
Inferiores 
laterales 

iela elástica 

en cuello y 
puño de 
men¡a 

39 

Parte superior 
l~qu lerda lo¡:o 
GOES bordado 
(en las C!lm ns 
color s:ull1s 
letras deber3n 
ser blancas y 

sin recuadro! 

A!:ertu:'"!l de le 

ca:nlsa can 
trlls!a;:¡e 

Setenes 
resistentes 
del mí~mo 

color de la 

tel1 



Anexo de Contrato No. 23602, 23603, 23604, 23605, 23606.23607, Oferta de Compra N° 112, 
26/ 09/2017 

llp'Q:.de..P.ring·a· éAMI~t' COL'éR·AzUI! fsffg€íD'"dl!eñq) 
ia . 

Empleados/as 1 O hombres y 1 mujer 

Prendas por Empleado 1 O empleados 4 prenda cada uno = 40 
prendas 

1 empleado 4 prendas = 4 prendas 

Cantidad a Elaborar 44 

Tela , Según muestro 

1. Comiso manga corto tipo polo. con botones resistentes del mismo color que 
lo tela 

2. Abertura de la comisa con traslape centrado. 

3. En lo parte superior izquierda deberá llevar el lego GOES bordado sin 
recuadro, las letras deberán ser blancos (Según muestra). 

4. En mongo derecha deberá llevar ellogo institucional (Según muestra). 

5. Costuras interiores sorjetadas (raneodas) 

6. Costuras visibles del mismo color que la tela. 

7. Tela elástica en cuello y puño de manga. 

8. Aberturas inferiores laterales. 

40 



Anexo de Contrato No. 23602. 23603, 23604.23605,23606,23607, Oferta de Compra Na 112. 
26/09/2017 

Ziper resistente que 
no se levante y del 
mismo coror de la 
tela del jeans 

ÍTEM 26 JEANS TRADICIONAL 

Botones ll'l!!tálicos 
resislentes 

delanlern 

UNIFORMES 

ARCHIVISTAS Y ALMACEN 

Costuras lnleriores sorjetadils 

Bolsas Interiores resistentes (doble costura) 

41 d 



Anexo de Contrato No. 23602,23603,23604,23605, 23606,23607, Oferta de Compra N° 112, 
26/09/2017 

Slue¡ean¡ 
Uld::lonal 
conl 
b~IS3S 

COSI'Jr~~ 

lnrerl~r!! 

sorje111oas 

BolsiS 
interiores 
rulrttmu 
(~:>=~ 

ornn) 

Con pom 
dncho 

Ziper re5istente y 

que no se leV3nte 

y d~ mismo color 
del! tel~ del jeans 

42 

lbolnsun~u 

Botón 
mm lit:) 
¡::araJeans 

• 



Anexo de Contrato No. 23602, 23603, 23604, 23605, 23606, 23607, Oferta de Compra N° 112. 
26/09/2017 

ñpo chiPteñda JE/(NS,CQ(OR ~'Iül! (se{júñldfSe!!e): 

Empleados/os 10 hombres y 1 mujer 

Prendas por 1 O empleados 4 prendas codo uno = 40 
Empleado/as prendas 

1 empleada 4 prendas = 4 prendas 

Cantidad a Elaborar 44 

Tela Según muestro 

·cRITERIOS'D~HEeHU~ 
. 

'.Y. ...... ~ -..C _.,. ..... 
~·~ 

1. Jeans tradicional con dos bolsas delanteras y dos freseros. 

2. Con porta cincho. 

3. Ziper resistente que no se levante. 

4. Costuras interiores sorjetodas (roneodos) 

5. Bolsos interiores resistentes (doble costura) 

6. Botones metólicos poro jeons. 

7. Grosor de 14.85 onzas 

43 



Anexo de Contrato No. 23602,23603, 23604,23605,23606,23607, Oferta de Compra N° 112. 
26/09/2017 

Costuras 

interiores 

sorjetadas 

(raneadas) 

fTEM 27 GABACHA 

Botones res1stent~ escondidos y del 

mismo color de la teJa de la gabacha 

Gabachll manga 

Bolsas 
delanteras 

Costuras 

visibles 

uniformes del 

mlsmocolor 

de la tela 

Aberturas 

inferiores 

laterales 

Largo de la gabacha a la cadera 

44 

1 



.Anexo de Contrato No. 23602,23603,23604, 23605, 23606, 23607, Oferta de Compra N° 112, 
26/09/2017 

COitU131 

I!Ts:bles 
Ul\ ilorm«J 
• dt 

e o or de 1 

to=ll 

45 

Botones 
resistente~ 

e=ndldos 

ydelmiJmO 
.,;...--r--color de la 

tele 

Clnhnta 
tnsera 

en a ~aru 

Inferior 

4 bolsas j2 
wperlores v 2 

tnfetioresJ 



Anexo de Contrato No. 23602, 23603, 23604, 23605, 23606, 23607, Oferta de Compra N° 112, 
26/09/2017 

11 Tipo di Prengg 1~ ~Á~~e'lf~ G-0L0~·/4UI: (~n,df~~ño)' 

Empleados/as 2 hombres y 2 mujeres 

Prendas por Empleado/a 2 empleados 4 prendas cada uno = 8 prendas 

1 empleada 4 prendas = 4 prendas 

1 empleada 2 prendas = 2 prendas 

Cantidad a Elaborar 14 

Tela Según muestra 

lf 
,_. • '€Rñ'~Ri0.$'Ql H~HU~ 

-
l. Gabacha manga corto. 

2. Costuras visibles uniformes y del mismo color de la tela. 

3. Costuras interiores so~etados {raneadas) 

4. Botones resistentes escondidos y del mismo color que la tela de la gabacha. 

5. Cinturfa trasera. 

6. Paletón traslapado en la parte inferior. 

7. Aberturas inferiores laterales. 

8. Cuatro bolsas, dos superiores y dos inferiores. 

9. Paletones traseros. 

1 O. Largo de gabacha a la cadera. 

46 

1 



.Af!exo de Contrato No. 23602, 23603,23604,23605,23606, 23607, Oferta de Compra N° 112, 
26/09/2017 

LOTE 13 PERSONAL CENTRO TERNURA 

ÍTEM 31 CAMISA TIPO POLO 

Abertura de fa camisa 
con traslape centrado 

laterc~l6 

CAMISA 11PO POLO 

Tela elástica en cuello v 
puño de manga 

Costuras visibles del 
mismo color que la 
tela 

ACLARACIÓN: SE REQUIERE QUE El LOGO GOES BORDADO SEA SIN 
RECUADRO 

47 



Anexo de Contrato No. 23602, 23603, 23604, 23605, 23606, 23607, Oferta de Compra N° 112, 
26/09/2017 

Ma.fllll 

derechJb¡o 
!~tu;::nlll 

(se~ún 
muestr11 

AbtrtUt:lS 

lnferl;)res 

l1teral~ 

48 

Tela e lástica 

en cuello y 
puño de 
manp 

Parte su~rior 
l:qulerüalo¡o 
GOES bordado 

(en las c:amlsas 
color .s:ull.ss 
letras deberin 
ler blancas V 

sin recuadro) 

Abertura de la 
camisa con 
tn~slape 

Botones 
~lstentes 

delm!:mo 

color de ht 

teB 

1 



1 

Anexo de Contrato No. 23602, 23603, 23604, 23605, 23606, 23607, Oferta de Compra N° 112, 
26/09/2017 

!~ n~~e Pren~q G~ISA·G0LOR 'ir.(NCA ~!!fgt'iñ: dlseñq): 

Empleadas 17 

Prendas por Empleada 15 empleadas 2 prendas cada una = 30 
prendas 

1 empleada 4 prendas = 4 prendas 

1 empleada 1 prenda = 1 prenda 

Cantidad o Elaborar 35 

Tela Según muestro 

:npo dé Priñda1 ' re~IS'A ebLéR1~...YJ.'(f~úri dlseñc5l¡.:, a 

Empleadas 15 

Prendas por Empleado 2 

Cantidad a Elaborar 30 

Tela Según muestra 

~ ...... GR~RiófDE·H-EeifüRA~P.í«A"~BM cAMISAS " '· 

l:!! ~ - ?~,· - """"' . " -= ~ ·:~· 
l. Camisa mango corta tipo polo, con botones resistentes del mismo color 
que la tela. 

2. Abertura de la camisa con traslape centrado. 

3. En la parte superior izquierda deberá llevar el lego GOES bordado sin 
recuadro. en los camisas color blanco los letras deberán ser azules. y en las 
camisas color gzullas letras deberán ser blancas (Según muestro) 

4. En mango derecha deberá llevar el logo institucional (Según muestro). 

5. Costuras interiores sorjetados (roneodas) 

6. Costuras visibles del mismo color que lo tela 

7. Tela elástico en cuello y puño de manga. 

8. Aberturas inferiores laterales. 
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Ziper resistente que 
no se levante y del 
mismo color de la 
tela del jeans 

ÍTEM 32 JEANS STRECH 

Botones metálicos 
tesistentes 

delanteras 

Bolsas interiores resistentes (doble costura) 

Blue ieans lona strech 

so 

UNIFORMES 

CENTRO TERNURA 
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a: u~,ean.s 

~nawec.h 

c:>n 21)01Jas 

cel!nteru 

Conuru 
intenores 
sor1~nc:n 

(1'3ne,.:sasl 

l!clsas 
Interiores 
ruirtarr.a 
¡~:.:.~. 

=.,...¡ 

Con pom 

dnc:ho 

Ziper resistente y 

que no .se lev:~nte y 

del mismo c:olor de 

1:1 tela del jeans 
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Anexo de Contrato No. 23602, 23603,23604, 23605, 23606, 23607, Oferta de Compra N° 1l 2, 
26/09/2017 

Ttp$» 'dtilPr~a J~f{s·eot.aR·MULíi.OttA STR.H:H (,¡;g~n 

.. RJ.seiio). 

Empleadas 16 

Prendas por Empleada 16 empleadas 4 prendas coda una 

Cantidad a Elaborar 64 

Tela Según muestra 

- ~ 

íGRfrERIO~· QE !iEGtiURA ~~ 

. ---" 

1. Jeons en tela strech con dos bolsos delanteros y dos traseros. 

2. Con porta cincho. 

3. Zfper resistente que no se levante. 

4. Costuras interiores so~etodos (roneodas) 

5. Botones metálicos poro jeons. 

6. Bolsos interiores resistentes (doble costura) 

-ITEM 33 GABACHA PARA NINERAS 

GABACHA. MANGA CORTA 
VlSTAFRONTAL fsCl)t~ V doble elll 

.. 

l7 (/ Moop <ort• GABACHA. MANGA CORTA 
VISTA POSTERiOR 

D \ 
Costur!S visibles uniformes 
v del mismo color de la t!!la 

CQstutas interiores 
sorjeudas (raneadl!s) 

BolsM dclantOJM 
~ IBcmtK 20ans 

Aberturas Inferiores / 
Lllterale:s 

52 

1 

.. 

• 



Anexo de Contrato No. 23602, 23603, 23604, 23605, 23606,23607, Oferta de Compra N° 112, 
26/09/2017 

Ga!:athl rr.an¡a 
corta 

Costuras 

\' s b.es 
un •fo rme~ y del 

rr tsmo color 
~ue 13 tel~ 

:.te~uras 

lnferlore; 

la~re 'es 

Costuras 
l ntenore~ 

sor¡eta:fas 
(rar.etdasl 

'.~ npo de·Prencta GAB!i:"CHA ESTAMP~DO l!'lfANnl! {ségún. 
J 

qlsei'io 
_,._.., .. - ·.::. ,;: e'~ 'l 

Empleadas 9 

Prendas por Empleada 4 

Cantidad a Elaborar 36 

Tela l Según muestra 

' 
.. 'u· éRITERIQS DE HECHU~ ·~ .•• 

.. ~ .. . _,¿__,..... ~-"""'-

1 . Gabacha manga corta. 

2. Costuras interiores sorjetadas (raneadas) 

3. Costuras visibles uniformes y del mismo color de la tela. 

4. Escote en V doble tela. 

5. Aberturas inferiores laterales. 

6. Bolsas delanteras de 18 cm. X 20 cm. 
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ÍTEM 34 DELANTAL PARA PROFESORAS 

t 

nR§ ~eP.réndá D~TAI: ~OI:~~,~RILlO'(S:eg"l.h g¡señO); , 
' .. •,¡¡, c.· ... - _ltll ' IÍ -

Empleados 6 

Prendas por Empleada 2 

Cantidad a Elaborar 12 

Tela Según muestra 

0~\\CTOSo~ 
Q,~ ~ 
~~)BOLPROS~ 

1 ~ OPE!lACIOtiES ~~) 
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26/09/2017 

----·- ~ -lil 

'1' GiJTERfc:>S~DE'HEGHU~ J 

11' ·' ~ 

l. Lo parte de atrás aue sea iquol aue lo delantero. 

2. Cuello redondo. 

3. Sin mangos. 

4. Dos bolsos delanteros (como que fuera una solo rectangular, dividido por 

1 

la parte de en medio) con 19 cm. de altura por 22 cm. de ancho cada bolso. 

5. Elásticos ambos lados de 3 cm. de altura por 12 cm. de ancho. 

6. Largo debajo de la cadera. 

7. La parte inferior delantera y trasero del delantal que sea redondeada. 

17. CRITERIOS PARA LA CONTRATACION 

Uno vez desarrollado todo el proceso de evaluación de ofertas presentados. se 
determina lo oferta que cumple con los requisitos establecidos en los Especificaciones 
Técnicas. Se considerarán poro efectos de negociación y cierre de contrato los criterios 
siguientes: 

a) El CNR se reserva el derecho de contratar el suministro objeto de este proceso en 
forma TOTAL o PARCIAL POR LOTE COMPLETO. 

b) las ofertas que no cumplan los requerimientos mínimos solicitados en las 
presentes Especificaciones Técnicas, no serán objeto de negociación en lo 
BOLSA. 

e) Los Ofertanles que estuviesen sancionados con multas por incumplimientos 
contractuales con el CNR. deberán estar solvente en el pago de los mismos al 
momento de presentar su oferta. así mismo no se dará curso a nuevos contratos 
con el mismo Ofertante, mientras éste no haya pagado las multas que se 
hubieren generado por incumplimiento fatal o parcial del contrato. 

18. PLAZOS DEL CONTRATO 

El plazo de contratación será a partir de lo suscripción del c ontrato hasta el 31 de 
diciembre de 2017. El plazo contractual está conformado por los plazos de: tomo de 
medidas. entrega. revisión y reparación. Según numerales 19. 22, 24. 25 y 26 de la Oferta 
de Compro. 
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Noml:fr• a ,featiaJae lñlélo P. lato 
Toma de medidas al UN ( 1) dfa hábil posterior a la orden de inicio 

1 o dios hábiles 
1;1~monal oor oorte del Administrador de Contrato. 

Entrego del 
Contados a partir del SEGUNDO die hábil 
posterior o lo finalización de la tomo de 30 dios hábiles 

suministro 
medidas. 

Reparación o ajustes 
UN (1) die hábil posterior a la devolución de las 

prendas por porte del Administrador de 1 o dios hábiles 
de las prendas Contrato. Posterior a la entrega del empleado 

19. TOMA DE MEDIDAS DEl SUMINISTRO 

Posterior o la firmo del contrato, la toma de medidas iniciará UN (1) DfAS HÁBil posterior 
a la orden de inicio la cual será emitido por parte del Administrador del Contrato, o más 
tardar DOS (2) DfAS HÁBILES después de recibido el contrato debidamente legalizado 
por parte de lo unidad solicitante. y se llevará a cabo en un lapso total de DIEZ (10) DfAS 
HÁBILES para toma de medida al personal, (considerando dios hábiles para el CNR de 
lunes a viernes). posterior a lo firma del contrato, en horario de 7:30 a.m. o 4:00 p.m. Si el 
dio siguiente tuero en día de asueto o fin de semana se trasladará el follaje al primer día 
hábil siguiente. 

El proceso de tomo de medidos o tollas de uniformes. es responsabilidad de cado 
suministrante, quienes deberán proporcionar el transporte adecuado y exclusivo poro 
dicho actividad, haciéndose acompañar del Administrador de Contrato. 

Para lo toma de medidas de los uniformes del personal, el CNR entregará listado al 
suministrante del personal o tallar por tipo de uniforme, cantidades requeridos y lo 
programación respectivo, establecida por la Gerencia de Desarrollo Humano o través 
del Departamento de Prestaciones y Beneficios en coordinación con el Administrador 
del Contrato. 

la toma de medidos, será en cada una de las oficina del CNR a nivel nocional, las cuales 
se encuentran ubicadas como se detalla o continuación. asimismo, para la tomo de 
medidas al personal, los proveedores. deberán hacerlo con "cinto paro medir"; no 
obstante. adicionalmente podrán hacer uso de patrones de tolla (similares a la prenda 
solicitada), a fin de que el diseño se confeccione de acuerdo a la medida de cada 
empleado/a y de acuerdo al diseño requerido. Sin embargo, aquel personal que no se 
encuentre en las oficinas por incapacidad. motivos labores. o sean de nuevo ingreso, 
deberán acudir a los instalaciones del proveedor poro la respectiva toma de medidas. 
para lo cual el administrador de contrato deberá extenderle una constancia que deberá 
contener lo siguiente: fecha, nombre del empleado/a. número de carné. oficina. 
nombre del ítem y prendas o entregar. 

Paro la tomo de medido de tos chaquetas, el suministrante deberá consultar lo 
preferencia del largo de lo mango y el ancho de lo bocamanga y en las faldas el largo 
de los mismas. 
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El suministran te al momento de la toma de medidas de los pantalones, correspondientes 
al personal. deberá tomar Jos medidas correspondientes o codera, tiro y piemos, con el 
objeto de garantizar la satisfacción del trabajador. 

Poro lo toma de medidas de los camisas correspondientes al personal, el suministrante 
deberá consultar a cada empleado lo preferencia, el tamaño del cierre del cuello y 
largo de finalización de la camisa, así mismo para los gabachas con diseños de motivos 
infantiles deberá consultar a cado empleada la preferencia del largo y abertura del 
escote en v. 

El suministronte paro la toma de medida y tallado del personal. deberá presentar tallos 
y modelos de pantalones de mezclilla Oeansl; los del personal masculino serón estilo 
tradicional fno anchos de piemos): para el personal femenino (jeans lona tradicional o 
lona strech}. estilo tradicional fno tronconero). Para todos los casos anteriores, deberá 
tomar las medidas correspondientes a cadera. tiro. piernas y largo, de acuerdo con la 
preferencia de cada empleado/a (consultar con el empleado/a previo a la firma de los 

~ listados), con el objeto de garantizar la satisfacción del trabajador y comodidad en el 
q, ,¡o 

tg ~) BOLPROS ~ uso de la prenda poro realizar el trabajo. 
< ~ 
, ~OPERACIONES 8 Las direcciones de las oficinas departamentales del CNR, son los siguientes: 
~A -~ 
~e" OFICINA w 

a ~e¡;.!'! 1il 
:Q ' 111qtREC!;CI~ N a 11:1 

Oficinas del CNR de San Salvador 
1°. Calle Poniente entre 43 y 45 Avenida Norte 

No. 2310. San Salvador 

Oficinas del CNR de La Libertad 
2°. Avenido Sur y Octavo Calle Poniente, # 

4-5, Santa Tecla 
sa. Avenida Sur, entre 27 y 33 Calle Oriente. 1 

Oficinas del CNR de Santa Ano 
Urbanización San Miguelito, Santa Ano. 

Oficinas del CNR de Ahuachapán 
3°. Calle Poniente y 2da. Avenida Sur #3, 

Costado Poniente al parque Lo Concordia. 

Oficinas del CNR de Sonsonete 
6a. Avenida Norte y 2°. Calle Oriente No. 4-1, 

Barrio El Ángel, Sonsonete 
Km. 77 de la carretera que conduce a 

Oficinas del CNR de Chalatenango Cholatenango, Centro Comercial Plazo 
Recreativo San Antonio 

Avenida Narciso Monterrey, calle Dr. Narciso 
Oficinas del CNR de La Paz Peña # 1, Barrio El Centro, Zacatecoluco, La 

Paz 

Oficinas del CNR de San Vicente 
¡a. Calle Poniente y ¡o Avenida Norte No. 6, 

Barrio el Centro, San Vicente. 

Oficinas del CNR de Usulutón 
3°. Calle Poniente. No. 25 Barrio Candelaria, 

Usulután 

Oficinas del CNR de San Miguel 
15°. Calle Oriente y 8° Av. Sur, Centro de 

Gobierno San Miguel 

Oficinas del CNR de Lo Unión 
Calle Circunvalación, entre 2a y 4° Avenida 

Sur, Barrio El Centro, La Unión. 

Oficinas del CNR de Cuscotlón 
3°. Avenido Sur y 2do. Calle Poniente, Barrio 
San Nicolás, Frente o Colegio Santo Isabel 

Oficinas del CNR de Morazán 2da. Avenida Norte, Barrio El Calvario 
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20. INICIO DE CONFECCION 

El SEGUNDO día hábil posterior a lo fecha de finalización de lo tomo de medidos, do 
inicio el periodo de lo confección. Cabe mencionar que se podrá dar inicio a la 
confección del suministro. aun cuando no se tengo lo totalidad del personal con toma 
de medidos. 

21. PRORROGA EN El TIEMPO DE ENTREGA DEL SUMINISTRO 

Si durante la ejecución de la entrega del suministro existen demoras por cualquier acto, 
cambios ordenados en el mismo. inconveniente con los insumas de lo materia primo por 
parte de sus proveedores o cualquier otro causo que no sea imputable al Proveedor y 
que esté debidamente comprobada y documentada, el Proveedor tendrá derecho a 
que se le conceda una prórroga de acuerdo o la normativo de lo Bolso. 

En todo caso, el Proveedor deberá documentar las causas que han generado los 
retrasos en lo ejecución del suministro, los cuales deberán ser confirmados y autorizados 
por el Administrador del Contrato. 

la solicitud de prórroga deberá realizarse según el ort. 86 del Instructivo de Operaciones 
y Uquidociones. 

Sin embargo en el caso que el suministronte durante el perfodo de ejecución del 
contrato no encuentre en el mercado o disposición el tipo de tela o colores solicitados, 
o manera de excepción deberá informar al Administrador del Contrato paro su 
evaluación y aceptación, oltemotivas de telas con característicos similares en calidad y 
durabilidad, no afectando Jos costos establecidos en el contrato; debiendo comprobar 
a través de evidencio documental la no existencia de las telas, el Departamento de 
Prestaciones y Beneficios podrá verificar lo veracidad de los evidencias. 

Paro no retrasar los plazos establecidos en el programa de confección y entrego de los 
uniformes, el Departamento de Prestaciones y Beneficios, evaluará las alternativos y 
brindará lo aceptación o no de los telas y/o colores propuestos, lo cual será acordado 
entre las partes suscriptoras del contrato mediante el cruce de cortas. los cuales 
formaran porte integral del c ontrato, sin necesidad de realizar modificaciones al mismo. 

Como otra responsabilidad del Administrador de Contrato, se consignará en este, que 
dicho administrador, considerando las situaciones Imprevistas que sean justificadas 
técnicamente, podrá designar otro lugar y canfldad para la entrega del suministro 
contratado, sin que esto signifique una erogación adicional para el mismo, ni la 
realización del trámite de modificativa del contrato, el sumlnlstrante se obliga a realizar 
la entrega conforme lo requerido. Para validar este cambio, esta debe ser comunicado 
al puesto de bolsa, con la debida anticipación a la fecha estipulada para la entrega, 
debiéndose realizar toda entrega dentro de la vigencia total del contrato. 
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22. FORMA DE ENTREGA DEL SUMINISTRO 

Paro facilitar la entrega de los set de uniformes poro empleado/a. el sumlnistrante deberá 
empacar en bolsa plástica coda set. colocándole una viñeta detallando el número de 
carné. el nombre del empleado o empleada. dependencia donde labora, tipo de 
uniforme. tallo de las prendas y número de prendas. (para el caso del lote 1 además 
deberán ser entregadas en gancho), con su respectivo botón de repuesto por uniforme. el 
cual puede ser adherido a cada uno en bolso plástica o cocido en la prenda o entregado 
de formo separado al Administrador de Contrato. 

Se deberán organizar y agrupar en cojas de buen estado, rotuladas y especificar el 
contenido mediante una listo con los nombres de los/as empleados/as. dependencias, 
localización geográfica a que corresponden y ordenado por su número de carné en un 
lugar visible. 

La entrega del suministro. deberá ser mediante NOTAS DE REMISION u otro documento que 
describa el tipo y cantidad de suministro a entregar. En caso. no se encuentra algún 
empleado será recibido por el jefe Administrativo del lugar de trabajo del empleado. 

23. PROCEDIMIENTO DE ENTREGA DEL SUMINISTRO 

La entrega de uniformes se hará por medio de una sola entrega en el Departamento de 
Prestaciones y Beneficios dentro de un plazo máximo de TREINTA (30) D[AS HÁBILES, 
contados o partir del SEGUNDO día hábil posterior a la finalización de lo toma de medidos, 
a excepción del suministro en la elaboración del lote 1 "Secretarial y Apoyo Femenino" a 
quienes se les podrá recibir en forma parcial siempre y cuando se reciban set completos 
por empleadas, y no exceda el plazo de entrega establecido. 

Esta sola entrega hace referencia solo a la entrega poro verificación. ya que luego el 
proveedor irá entregando los uniformes en cada dependencia, y por la cantidad de 
dependencias no lo hará en una sola fecha. sino de acuerdo a programación. 

Lo confección de los uniformes será revisada por el Administrador del Contrato y un 
representante del Departamento de Prestaciones y Beneficios. 

24. REVISION DE PRENDAS 

El Administrador de Contrato notificará al suministrante a más tardar al finalizar la revisión, 
la necesidad de realizar reparaciones en las prendas recibidas. si las hubiere. dentro del 
plazo de TRES (3) días hábiles a partir del día siguiente de ser notificado por el Administrador 
de Contrato. 
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25. RECLAMOS AL PROVEEDOR Y SOLICITUD DE AJUSTES 
Posterior a la entrega a codo empleado/a del suministro, si existen prendas que no cumplen 
con las características establecidas en el numeral16 "CRITERIOS DE HECHURA, CANTIDADES 
Y DISEÑOS DE LOS UNIFORMES", o con las medidos tomadas a los/as empleados/os, el CNR 
solicitará a la empresa suministrante los ajustes necesarios. 

Será responsabilidad del suministrante, sin costo alguno para el CNR, la reparación o 
reemplazo por desperfectos de confección y/o cambios de talla por error en la toma de 
medidas, o no es la calidad requerida según muestra contratada. al concurrir estos 
supuestos no será recepcionada y el Proveedor dispondrá después del reclamo del 
Administrador de Contrato, como máximo de DIEZ ( 1 O) OÍAS HÁBILES a partir del dio síguiente 
en que recibe la nota por parte del Administrador de Contrato, poro atender la 
inconformidad del suministra y repararlo o reponerlo en el coso que resultó defectuoso. 

El plazo para la corrección, no debe de superar los días establecidos en este numeral. no 
importando el número de veces que se envien las prendas o reparación. 

26. PROCEDIMIENTO PARA REPARACION DE PRENDAS 
El procedimiento para llevar o cabo la reparación de prendas por cambios de talla por 
error en lo toma de medidas será el siguiente: 

o) la tomo de medida para las correcciones se realizaron al momento de lo entrega 
de las prendas a los/as empleados/os que estuvieren presentes: caso contrario. 
cada empleado/a deberá evocarse a las instalaciones del vendedor. Para 
ambos casos, el Administrador de Contrato. emitirá una nota en la que 
especifique: nombre de empleado y cantidad de prendas entregadas para 
reparación. Contando el proveedor con un máximo de DIEZ (10) DfAS HÁBILES, a 
partir del dfa siguiente en que recibe la nota, poro efectuar la reparación y 
devolución de las prendas. 

b) El proveedor deberá garantizar la reparación de prendas en cuanto a calidad y 

precisión de las medidos lomados al empleado. paro evitar duplicidad de 
reparaciones. 

27. VARIACIONES EN LAS CANTIDADES DEL SUMINISTRO 
Ante las necesidades propias de la institución y a solicitud del Administrador del Contrato 
respectivo y durante la vigencia del mismo, el proveedor deberá estar en la capacidad de 
aceptar incrementos de los suministros hasta por un TREINTA {30%) del valor contratado 
según la normativa de BOLPROS. para lo cual se emitirá una Adenda de Incremento y como 
consecuencia el precio total del contrato podrá variar. tomando siempre como base los 
precios unitarios de los suministros controlados. A la vez el proveedor deberá entregar la 
garantía de cumplimiento de contrato correspondiente al monto que se ha incrementado, 
si es el caso. 
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28. ADMINISTRACION Y SUPERVISION DEL CONTRATO 
El Proveedor será el responsable de la prestación del suministro y con el objeto de tener una 
coordinación adecuada. entre el proveedor y la Institución Compradora. éste último 
contará con una contraparte institucional, la cual estará bajo la responsabilidad de un 
Administrador del Contrato. quien será el responsable de representar. coordinar el 
seguimiento y la ejecución del mismo. Debiendo informar por escrito cualquier 
incumplimiento del Proveedor, a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones (UACI) del 
CNR poro que se notifique al Puesto de Bolsa y BOLPROS S.A. DE C.V. los incumplimientos 
respectivos. El Administrador de Contrato será del Departamento de Prestaciones y 
Beneficios, con lo experiencia técnico en la adquisición o contratación de que se trote. 
Posterior al cierre de contrato se remitirán los datos del Administrador del Contrato. 

29. PROHIBICION 
El proveedor no podrá ceder, traspasar o subcontratar a ningún título los derechos y 

obligaciones que emanen del contrato. Ningún subcontrato o traspaso de derecho. 
relevará el proveedor, ni a su fiador de los responsabilidades adquiridas en el contrato y en 
los garantías. 

30. OBLIGACIONES ESPECIALES DEL PROVEEDOR 
Además de las obligaciones enunciadas en el resto de los numerales de las 
Especificaciones Técnicas, se detallan los siguientes obligaciones que tienen un carácter 
especial: 

a) Atender con prioridad los requerimientos del CNR. 

b) Garantizar y mantener lo calidad de los productos que entregue. 

e) El proveedor deberá entregar el producto en óptimos condiciones. garantizando 
que el almacenaje y manejo previo a la entrego del CNR, ha sido el adecuado 
y de acuerdo a la naturaleza del producto. 

d) Atender el llamado que se le hago por medio del Administrador de Contrato 
respectivo, para resolver cualquier petición relacionado con el suministro 
contratado . 

e) El producto recibido. objeto del suministro. será revisado minuciosamente. por 
parte del Administrador de Contrato respectivo. 

f) En caso de que se produjere algún atraso en lo entrega por razones no 
imputables al proveedor contratado. que como consecuencia altere el cuadro 
de entregas. el adjudicado deberá notificarlo por escrito y coordinar con el 
Administrador de Contrato respectivo, un nuevo plan de entrega. 
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ANEXO 1 

DECLARACIÓN JURADA 

En la ciudad de San Salvador, a las __ horas del dio __ de __ de dos mil ___. Ante mi, 
_notario del domicilio de comparece el señor_ (especificar generales completas) 
quien actúa en su calidad de __ (consignar si es Representante legal o Apoderado y 
relacionar la personería según el caso) y en la calidad en que actúa ME DICE: Que con el 
objeto de participar en la Oferta de Compra N° " AÑO 
2017". BAJO JURAMENTO HACE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES: 1} Que confirma la 
veracidad de la información proporcionada, la aceptación pleno de Jos términos de 
referencia. plazos. especificaciones técnicas y demás condiciones establecidas en la 
Oferto de Compro N°_ 11) No ser empleado del Centro Nocional de Registros, ni el 
declarante, ni su representante legal, socio, directivo integrante de lo sociedad ofertante, 
administrador o gerente. 111) No tener parentesco hasta el segundo grada de afinidad y 
cuarto grado de consonguin'dod con funcionarios del Centro Nacional de Registros, ni el 
declarante. ni su representante legal. socio. directivo integrante, de la sociedad licitante. 
administrador o gerente. IV} No está incapacitado ni impedido poro ofertar ni contratar 
con el Estado. y no tiene litigios pendientes con el Estado de 8 Salvador. V) No tener 
pendientes con ninguno de los instituciones que forman porte del Gobierno. ningún litigio 
pendiente de resolver, pago de multo. avenas. que hoya habido lugar por incumplimiento 
total o parcial de contratos. VI) No tener sanción impuesto por la Superintendencia de 
Competencia por infracciones o los prohibiciones mencionadas en el artículo 25 de lo Ley 
de Competencia. VIl} No ha incurrido en falsedad material o ideológico al proporcionar la 
información requerida. Vlll) Declaro que (incorporar según aplique en coso de persona 
natural consignar: "no empleo", y en coso de persono jurídica: "en nombre de mi 
representado denominada • agregar nombre de la persono jurídico que está 
representando - no se empleo") a niñas. niños y adolescentes por debajo de lo edad 
mínimo de admisión al emp!eo y se cumple con lo normativa vigente en El Salvador que 
prohibe el trabajo infantil y de protección de la persono adolescente trabajadora; en coso 
se comprobare por lo Dirección General de Inspección de Trabajo. del Ministerio de Trabajo 
y Previsión Social. incumplimiento por porte del proveedor a lo normativa anterior. 
reconozco y acepto que lo institución contratante iniciará el procedimiento de ejecución 
coactivo por incumplimiento a obligaciones contractuales. IX) Que ha lefdo. comprendido, 
por lo que acepto y se somete a to Oferta de Compra y demás documentos generados 
relacionados con lo Oferto de la referencia y se obligo o cumplir fielmente, los requisitos 
exigidos. entendiendo y comprendiendo su texto. X) Que conoce los efectos legales que 
pudiera ocasionar el faltar a lo verdad en este documento. y en cualquier otro relacionado 
con esta Oferta de Compra. El compareciente me manifiesta que para los efectos legales 
de esto acto notarial y paro los demás que surgieren en el proceso de Oferto de Compro, 
señala como domicilio esta ciudad a cuyos tribunales se somete expresamente. Así se 
expresó el compareciente. a quien le expliqué los efectos legales de este instrumento que 
consta de _ hojas y leido que le fue por mf fntegromente en un solo acto sin interrupción, 
ratifico su contenido y firmamos. DOY FE. 
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ANEX02 

FORMULARIO PARA LA IDENTIFICACIÓN DEL PARTICIPANTE 

OFERTANTE 

Nombre del Ofertante: 

Tipo de empresa 

(indique clase}: 

Clasificación del 
Oferlanfe: 

(incorporar tamaño) 
Microempreso 

Fecha de establecimiento 
del Ofertante: 

Dirección de la Oficina 
Central 

Teléfonos: 

Correo Electrónico: 

(para recibir 
notificaciones} 

Nombre del 
Representante Legal 

Nombre de Socios o 
Accionistas: 

{detalle de participación 
accionaña) 

Nombre y Firma del Ofertonte o Apoderado 

Sello 

••NO DEJAR NINGÚN ESPACIO SIN COMPLETAR 
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Pequeña 
Empresa 

Lugar y Fecha ___ _ 

Mediana Gran 
Empresa Empresa 

1 
Fax: 

1 
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CLASIFICACIÓN DE MICRO, PEQUEÑA, MEDIANA Y GRAN EMPRESA 

Todos los participantes de este proceso, deben clasificar el tamaño de empresa (en Micro, Pequeña, 

Mediana o Gran Empresa) conforme a la clasificación que se presenta a continuación: 

Microempresa: Persona natural o jurídica que opera en los diversos sectores de la economla, a 

través de una unidad económica con un nivel de ventas brutas anuales hasta 482 salarlos mfnimos 

mensuales de mayor cuan tia y hasta 10 trabajadores; 

Pequeña Empresa: Persona natural o jurídica que opera en los diversos sectores de la economla, a 
través de una unidad económica con un nivel de ventas brutas anuales mayores a 482 y hasta 4,817 

salarios mlnimos mensuales de mayor cuantía y con un máximo de 50 trabajadores. 

Mediana Empresa: Persona natural o juddica que opera en los diversos sectores de la economla, a 
través de una unidad económica con un nivel de ventas brutas anuales que llegan hasta $7 .O 

millones y hasta 100 trabajadores. 

Gran Empresa: Persona natural o jurídica que opera en los diversos sectores de la economra, a 
través de una unidad económica con un nivel de ventas brutas anuales mayores a $7.0 millones y 

cuentan con 100 o más trabajadores. 

ANEX03 

CARTA DE REFERENCIA DE SUMINISTRO BRINDADO 

Lugar y Fecha ____________ ~~~~ 

0~\)CTOso~ 
Q.q.: ~ 

Señores ' ~ (}BOLPROS~ 
<t !;;: 

~1 

• 

Centro Nocional de Registros ~.nOPERACIONES ~ 

Presente. "~4. áoCJ 
-..::::::::;-

Con la presente hacemos constar que {Nombre del Ofertontel. ha suministrado (definir el 
periodo del suministro. el cual debe ser dentro de los últimos 3 años), los suministros de 
(detallarlos en esto nota o anexar otro hola. si es necesario) a nuestra (empresa o 
Institución,} y de acuerdo a nuestros registros (descripción y N° de contrato o N° de Orden 
de Compro). describimos la experiencia de acuerdo a los siguientes características: 

Evaluación 

No. Concepto Muy 
Excelente 

Bueno 
Bueno Regular 
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1 
Cumplimiento del 
tiempo de entrego 

Grado de satisfacción 
2 en lo calidad de los 

suministros adjudicados 

3 
Atención oportuna a 
problemas 

COMENTARIOS _________________ _ 

Atentamente, 
F __________________ ___ 

Titular. autoridad, director o gerente 

a cargo de la administración del suministro 

Teléfono. 

NOTA: Se aceptarán cortas de referencia técnica. que no hubieren sido extendidos de acuerdo o éste formato, 
pero deberón contener tos requisitos oqul exigidos, con el objeto de evaluar los criterios estobleddos en lo 
SECCIÓN 11· EVALUACIÓN DE OFERTAS. Asimismo deberán tomar en cuento que el oferlante debe haber dado 
suministros sfmflores a los requeridos por el CNR, en estas Especificaciones Técnicos. 

ANEX04 

MODELO DE CARTA COMPROMISO 

Señores 

CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

Presente. 

Estimados Señores: 

Por medio de la presente declaramos. que hemos examinado. aceptado. leído y 
comprendido el contenido de las Especificaciones Técnicas de la presente oferta de 
compro poro lo adquisición del "SUMINISTRO DE UNIFORMES PARA EL PERSONAL DEL CNR, 
AÑO 2017". Por lo tonto de resultar adjudicados. nos comprometemos a cumplir con todo 
lo dispuesto en las Especificaciones Técnicas antes referida. adendos, aclaraciones (si los 
hubiere). contrato que suscribamos y a lo siguiente: 

a) La muestra del uniforme que se presenta en la oferta, para verificar su calidad y 

exactitud del diseño. no representará costo para el CNR. 

b) Para la toma de medidas al personal. la(s) empresa(s) ganadora(s}, deberán 
hacerlo con "cinta para medir"; no obstante, adicionalmente podrán hacer uso 
de patrones de tallo (similares a la prenda solicitada). a fin de que el diseño se 
confeccione de acuerdo a la medida de cada empleado/a y de acuerdo al 

diseño requerido. 
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e) la toma de medidas del personal. se efectuará en los distintas oficinas 
Departamentales del CNR, dando inicio al follaje del per5onal UN (1) dra hábil 
posterior a la entrega de la orden de inicio por parte del Administrador del 
Contrato y finalizando como máximo en DIEZ (10) días hábiles para la toma de 
medidos después de iniciada. 

d) Proporcionar el servicio de tomo de medidos al personal que no se encuentre en 
las oficinas por incapacidad. motivos laborales y para el personal de nuevo 
ingreso, conservando reservas de telas y materiales de la misma calidad para 
este personal y manteniendo el precio unitario del contrato. 

e) los uniformes serán entregados libres de manchas. planchados, protegidos con 
bolsa plástica {paro el coso del ítem 1 deberán ser entregados además en 
gancho): debidamente identificados con el nombre del empleado/a, ubicación 
y ordenados por número de carné. en un lugar visible. con su respectivo botón 
de repuesto por uniforme, el cual puede ser adherido a cado uno (en una bolsa 
plástica o cocido en lo prenda). o entregado de formo separado al 
Administrador de Contrato. 

Asimismo, los prendas tendrán que ser empacadas en cojas en buen estado, 
rotuladas y respaldados conforme a listados (por número de carné) de cada 
una de las dependencias del CNR en San Salvador y en el interior del país. 

f) Será responsabilldad del proveedor, sin costo alguno para el Contratante, la 
reparación o reemplazo por desperfectos de confección y/o cambios de talla 
por error en lo toma de medidos, en un período máximo de DIEZ (10) días hábiles, 
posteriores a lo devolución de los prendas por porte del Administrador del 
Contrato. El incumplimiento de esto condición será causal para aplicar las 
sanciones correspondientes. 

g) Se comprometen a realizar una sola entrego para revisión de los rtems 
contratados. lo cual se desarrollará en las oficinas centrales. en un plazo que no 
sea mayor o TREINTA (30) días hábiles, cantados a parlir del SEGUNDO DÍA HÁBIL 
a lo fecho de finalización de lo toma de medidas. a excepción del lote 1 
Secretañal y Apoyo Femenino o quienes se les podrá recibir los suministros en 
formo parcial siempre y cuando se entreguen set completos por empleadas. no 
exceda el plazo de entrega establecido y previa coordinación con el 
Administrador de Contrato. 

Posterior a la revisión de las prendas, es total responsabilidad del proveedor el 
entregarlos en las diferentes o ficinas departamentales del CNR. donde cada uno 
de los/as empleados/as firmará en un registro la aceptación de las mismas. 

Nombre y Firmo del Representante l egal o Apoderado 

Sello. 
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ANEXO 5 

DECLARACIÓN JURADA DE AUTORIZACIÓN DE DEPÓSITOS DE PAGO PARA PROVEEDORES Y 
PROVEEDORES DEL CNR 

1.0 DECLARANTE 

1.1 PERSONA NATURAL O JURIDICA 

NOMBRE Y APELLIDO 
NIT DUI O PASAPORTE TELÉFONO 

O RAZÓN SOCIAL 

DIRECCION CIUDAD CORREO ELECTRONICO 

1.2 REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO (SOLO PERSONAS JURIDICAS) 

NOMBRES Y 
NIT 

CORREO 
TELÉFONO 

APELLIDOS ELECTRÓNICO 

Por este medio declaro bajo juramento que los cuentas que detallo o continuación, serán 
utilizadas por el CENTRO NACIONAL DE REGISTROS, poro cancelar cualquier obligación 
legalmente exigible, según lo establecido en el Art. 77 de la Ley Orgánica de Administración 
Financiera del Estado. 

Los cuentas a declarar es la siguiente (mínimo 3 cuentos) 

NOMBRE DE LA NÚMERO DE 
NOMBRE DE LA 

CORRIENTE AHORRO INSTITUCIÓN 
CUENTA CUENTA 

FINANCIERA 

DECLARO BAJO JURAMENTO LO SIGUIENTE. 

1 . Que los datos que proporciono en este documento son verdaderos y que conozco 
las Normas legales y Administrativas que regulan esta declaración jurada. 

2. Que en caso de actuar como representante legal, declaro que el poder con el que 
actúo es suficiente para asumir todas las responsabilidades. 

Son Salvador._ de_ de 20_. 

FIRMA 
NOMBRE 
DUI 
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ANEXO 6 
DECLARACIÓN JURADA EN ACTA NOTARIAL DE 

NO HABER CONSTITUIDO ACUERDO DE NO COLUSIÓN 

En la ciudad de • a las __ horas con minutos, del día ___ _ 
de del año dos mil __ . Ante mí. Notario, del domicilio de la 
ciudad de . comparece el señor . de años de 
edad. . del domicilio de la ciudad de • a quien (no) 
conozco, pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 
-----· y Número de Identificación Tributaria (NIT) quien actúa en 
nombre y representación de la Sociedad • del domicilio de 

-------· titular de su Número de Identificación Tributaria . en 
su calidad de y ME DICE: 1) Que para los efectos de la OFERTA DE 
COMPRA NO __ denominada " ", promovida por el en la Bolsa de 
Productos de El Salvador. Sociedad Anónima de Capital Variable. y en nombre de su 
representada (en caso de ser sociedad) BAJO JURAMENTO DECLARA QUE: o) Que su 
representada actualmente no ha realizado ni realizará acuerdos. pactos, convenios, 
contratos o actos entre competidores y no competidores, cuyo objeto seo limitar o restringir 
la competencia o impedir el acceso al mercado a cualquier otro agente económico con 
el fin afectar económicamente a los participantes; b) Que su representada no ha 
efectuado ni efectuará acuerdos para fijar precios u otras condiciones de compra o venta 
bajo cualquier forma; e) Que su representada no ha realizado acuerdos. pactos o 
convenios. para la fijación o limitación de cantidades de producción; d) Que su 
representada no ha efectuado ni efectuará acuerdos, pactos. convenios o contratos para 
la fijación o limitación de precios en el mercado bursátil y las subastas que en éste se 
realizan: e) Que su representada no ha efectuado ni efectuará acuerdos, pactos. 
convenios o contratos para la división del mercado. ya sea por territorio, por volumen de 
ventas o compras, por tipo de productos vendidos, por clientes o vendedores, o por 
cualquier otro medio: f) Que su representada no ha realizado ni realizará ningún tipo de 
comunicación, ni ha proporcionado ni proporcionará información a ningún competidor ya 
sea de forma directa o indirecta, privada o pública, con respecto a c ualquier aspecto 
relativo a la presente oferta de compra, que pudiera afectar su desarrollo, incluyendo, sin 
carácter limitativo, los siguientes aspectos de las Subastas en BOLPROS. S.A. de C.V.: uno) la 
participación en las Subastas en BOLPROS. S.A. DE C.V .. dos) Las cantidades que serón 
ofertadas, y tres) Los precios esperados de la Subastas o el modo de estimación de dicho 
precio, o cuatro) Las estrategias de oferta en las Subastas en BOLPROS. S.A. DE C.V.; y g) 
Que su representado no tiene juicios pendientes. embargos. c onfl'ctos de interés entre 
socios o cualquier otra contingencia que pueda afectar la venta y continuidad en la 
entrega de los productos y/o servicios contratados. 11) Que en nombre de su representada 
asume la responsabilidad de las acciones legales que conlleva la falsedad de las 
situaciones y hechos que declara en este acto. Yo, el suscrito Notario DOY FE: Que la 
personerfa con la que actúa el compareciente es legítima y suficiente. por haber lenido a 
la vista la siguiente documentación: (se debe relacionar Escritura de Constitución. Escrituras 
de Modificaciones de los pactos sociales, si la hubiere. Credencial del Representante Le ~ 

o\l\)CTOS o~~ 
'!.~ ~~ 
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y autorización de lo junta Directiva. en su caso aplique): explicando además al 
compareciente sobre lo establecido en el Código Penal. en cuanto al delito de falsedad 
ideológica. regulado en el artículo doscientos ochenta y cuatro. El compareciente me 
manifiesta que para los efectos legales de esta acta notorial y para los demás que surgieren 
en el proceso Bursátil. señala como domicilio especial el de la ciudad de San Salvador o 
cuyos tribunales se somete expresamente. Así se expresó el compareciente a quien 
expliqué los efectos legales de esta Acta Notarial que consta de __ hojas y leida que le 
fue íntegramente en un solo acto sin interrupciones. ratifica su contenido por estar 
redactada conforme a su voluntad y firmamos. DOY FE.-

(Firma del Representante o Apoderado de la Sociedad) 

Firma y sello del Notarlo. 

formularlo de precios contratados sin IVA y con IVA 

CONTRATO 23602 LOTe 6 COLABORADORES VARIOS 

Unidad De 
PRECIO 

MONTO TOTAL 
PRECIO 

MONTO TOTAL 
LOTE fTEM DESCRIPCIÓN 

medida 
CANTIDAD UNITARIO SIN 

SINIVA 
UNITARIO CON 

CONIVA 
IVA IVA 

15 <:.lmlsa tipo polo 106 S 9.76040 S 1.034.60 S 11.029252 S 1.169.10 

6 16 Jeans LOTE 94 S 20.90000 S 1.964.60 S 23.617000 S 2,220.00 

17 Jeans strech 12 S 20.90000 $ 250.80 S 23.617000 S 283.40 

TOTAL $ 3,250.00 $ 3,672.50 

CONTRATO 23603 LOTE S MOTORISTAS 

Unidad De 
PRECIO 

MONTO TOTAL 
PRECIO 

MONTO TOTAL 
LOTE fTEM DESCRIPCIÓN 

medida 
CANTIDAD UNITARIO SIN 

SINIVA 
UNITARIO CON 

CONIVA 
IVA IVA 

12 
Camisa manga 

116 $ 17.08330 
corta 

S 1,981.66 $ 19.304129 S 2,239.28 

S Ca miSil manga LOTE 
S 13 4 

larRa 
17.08380 S 68.34 $ 19.304694 S 77.22 

14 Pantalón 120 S 17.08330 $ 2,050.00 S 19.304129 S 2,316.50 

TOTAL $ 4,100.00 $ 4,633.00 
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CONTRATO Z3604LOTC U PERSONAL CENTRO TERNURA 

UnldidDe 
PRECIO 

MONTO TOTAL 
PRECIO 

MONTO TOTAL 
LOTE (TCM DESCRIPCIÓN 

medida 
CANTIDAD UNITARIO SIN 

SIN IVA 
UNITARIO CON 

CONIVA 
IVA IVA 

31 Camisa t ipo polo 65 S 9.58500 S 623.03 S 10.831050 S 704.02 

32 Jeans strech 64 S 20.57990 S 1,317.11 S 23.255287 $ 1488.34 

13 33 
Gabacha para 

lOTE 36 $ 13.72890 S 494.24 S 15.513657 $ 558.49 
nli'ler~s 

34 
Delantal para 

12 $ 5.46800 S 65.62 S 6.178840 $ 74.15 
profesoras 

TOTAL $ 2,500.00 $ 2,825.00 

CONTRATO 23605 lOTE 10 MECANICO Y FOTOGRAMETRIA 

LOTe ITCM DESCRIPCIÓN 
Unldadee 

Medida 
CANTIDAD 

PRECIO SIN 

IVA 
MONTOSINIVA PRECIO CON IVA MONTO CON IVA 

10 
23 Gabacha 

LOTE 
35 S 17.32950 S 606.53 S 19.582335 $ 685.38 

24 Jeans 32 S 21.67100 S 693 47 S 24.488230 S 783.62 

TOTAL $ 1,300.00 $ 1,469.00 

CONTRATO 23606lOTE 11 ARCHIVISTA Y ALMACEN 

ITCM DESCRIPCIÓN 
Unidad De PRECIO SIN 

MONTO SIN IVA PRECIO CON IVA MONTO CONIVA LOTe 
medida 

CANTIDAD 
IVA 

25 Camisa tipo polo 44 $ 9.2390 $ 406.52 $ 10.440070 S 459.36 

11 26 Jeans LOTE 44 $ 19.8087 $ 871.58 S 22.383831 S 984.89 

27 Gabacha 14 S 15.8503 $ 221.90 S 17.910839 S 250.75 

TOTAL $ 1,500.00 $ 1,695.00 

CONTRAT023607LOTE4 ORDENANZA MASCULINO 

Unidad De 
PRECIO 

MONTO TOTAL 
PRECIO 

MONTO TOTAL 
LOTE ITEM DESCRIPCIÓN 

medida 
CANnDAD UNITARIO SIN 

SIN IVA 
UNITARIO CON 

CONIVA 
IVA IVA 

10 
Camisa manga 

118 S 16.17290 S 1,908.40 S 18.275377 S 2,156.49 
4 corta LOTE 

11 Pantilón 118 S 16.87800 S 1.991.60 S 19.072140 S 2.250.51 

TOTAL $ 3,900.00 $ 4,407.00 

• 


